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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Resolución Delegada N° 119 D/2021
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 4,65

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 2,33 ........1 ........... $ 4,65
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 ........$ 716,10 ....370 .... $ 1.720,50

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 279,00 ....100 ....... $ 465,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 27,90
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 186,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 279,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 372,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 465,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 4,65
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 46,50

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 46,50
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ..........$ 93,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

7N° 508 del 01/07/2021 - M.D.S. - DEJA SIN EFECTO LA LICENCIA GREMIAL CON GOCE DE HABERES.
SRA. MERCEDES GABRIELA OCHOA.            

7N° 509 del 01/07/2021 - M.S.P. - OTORGA SUBSIDIO. PACIENTE MARCELINO ORLANDO VARGAS.        
   

8N° 510 del 01/07/2021 - M.S.P. - MODIFICA DENOMINACIÓN DE CARGO DEL ÁREA OPERATIVA LV
ZONA SUR-HOSPITAL PAPA FRANCISCO. SRA. VERÓNICA CECILIA BARDI.            

9N° 511 del 01/07/2021 - M.E.C.C.y T. - AUTORIZA LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO PARA LA
COBERTURA DEL CARGO DE DIRECTOR ARTÍSTICO DEL BALLET FOLKLÓRICO DE LA PROVINCIA DE
SALTA. APRUEBA REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO CONCURSAL. (VER ANEXO)

10N° 512 del 02/07/2021 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA DONACIÓN EFECTUADA POR LA FIRMA
FORESTADORA PUNTA DE LANZA S.A.I.C.A. DEL INMUEBLE - MATRÍCULA Nº 14.043 DEL
DEPARTAMENTO GENERAL GÜEMES. (VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

12N° 319 del 30/06/2021 - M.G.D.H.T.y J. - AUTORIZA AFECTACIÓN. SRA. MARGARITA MÓNICA
ARREDONDO.            

13N° 320 del 30/06/2021 - S.G.G. - DESIGNA A LA SRA. ELISEA LÓPEZ SANABRIA, COMO PERSONAL DE
APOYO.            

14N° 321 del 01/07/2021 - M.D.S. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SRES. MARCELO FERNANDO
LÓPEZ  Y  JOSÉ RODOLFO TOLEDO. (VER ANEXO)

14N° 322 del 01/07/2021 - M.S.P. - DEJA SIN EFECTO LA DESIGNACIÓN DE LA DRA. MARTA DEL VALLE
LERA, COMO GERENTE SANITARIO DEL HOSPITAL DR. RAFAEL VILLAGRÁN DE CHICOANA. DESIGNA A
LA DRA. AMARILYS ALCALDE BROCHE, EN EL MISMO CARGO.            

15N° 323 del 01/07/2021 - M.S.P. - APRUEBA  PRÓRROGA DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS Y
ADDENDA. DR. ALVARO RAFAEL KORTSARZ E ING. RODOLFO BARRIENTOS. (VER ANEXO)

17N° 324 del 01/07/2021 - M.S.P. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRA. MARIA MARTA
ABAN Y OTROS. (VER ANEXO)

17N° 325 del 01/07/2021 - M.D.S. - DESIGNA AL SR. SANTIAGO CORNEJO AMAT, EN EL CARGO DE
DIRECTOR DE ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA. SECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO SOCIO COMUNITARIO.
           

RESOLUCIONES DELEGADAS

18N° 316 D del 15/06/2021 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. LIC. JOSEFINA AIDA SANTILLAN. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

19N° 341 D del 30/06/2021 - S.G.G. - RECTIFICA PARCIALMENTE EL ANEXO DEL DECRETO Nº 447/2016.
C.U. MARCELO ALDO ADRIÁN GUTIÉRREZ.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

20ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS - Nº  1066/21 (VER ANEXO)

22N° 303  del 29/06/2021 - S.O.P. - APRUEBA PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 22/21.
OBRA: REFACCIÓN DE LA COCINA COMEDOR Y BAÑOS PÚBLICOS DEL HOSPITAL DE MORILLO - DPTO.
RIVADAVIA - SALTA.            

25N° 304  del 29/06/2021 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: SUMINISTRO DE ENERGÍA
ELÉCTRICA A LOTEO DE BARRIO OVNIPUERTO - CACHI - DPTO. CACHI - SALTA.            

27N° 305  del 29/06/2021 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: CONSTRUCCIÓN TECHADO
DE SALÓN COMUNITARIO EN PARAJE EL COLTE - CACHI - DPTO. CACHI - SALTA.            

ACORDADAS
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28CORTE DE JUSTICIA DE SALTA  N° 13.412            

29CORTE DE JUSTICIA DE SALTA N° 13.411            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

30DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD - SEDE 1º DISTRITO - Nº 28/2020.            

LICITACIONES PÚBLICAS

31PODER JUDICIAL DE SALTA - Nº 24/21.            

31SC - MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Nº 3/21            

32AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. Nº 28/2021            

33SC - MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 194/21            

33SC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Nº 195/21            

ADJUDICACIONES SIMPLES

34AUDITORÍA GRAL. DE LA PROVINCIA Nº 7/21            

34AUDITORÍA GRAL. DE LA PROVINCIA Nº 8/21            

35SC - SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS  Nº 38/21            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

36AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. Nº 22038/2021            

36AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. Nº 22039/2021            

37AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. Nº 22045/2021            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MENSURAS

39TODY - GANAN MAURELL, CARLOS ENRIQUE; VARELA, JACINTO OSCAR - EXPTE. Nº EMI- 22.845/2016
           

SUCESORIOS

39SANCHEZ, ISABEL FELISA - EXPTE. Nº 725456/21.            

40OLIVER, JORGE  EDGARDO - EXPTE. Nº 715052/20.            

40ROYO DEL VAL MARCELO  - EXPTE. Nº 718650720.            

41AVENDAÑO, ELISA - EXPTE. Nº 6924/19.            

41LAVAQUE, MARIO MARCELO - EXPTE. EXP -12642/1            

41COSTILLA, PEDRO VICTORIO; MARTA PAGANETTI - EXPTE. Nº EXP -120989/5            

42SERRUDO, PEDRO - EXPTE. N° 726.543/21            

42MIRAVELLO, FRANCISCO - EXPTE. N° 26.492/1            

42LENES, ANA MARIA - EXPTE. N° 696990/20            

43LENE Y/O LENES, PABLO; BURGOS, NATIVIDAD - EXPTE. N° 684949/19            

43SALAZAR ANTONIO VICENTE; GUANUCO DE SALAZAR DEMETRIA - EXPTE. N°  B 27.606/92            

44NOBLEGA, CARLOS ENRIQUE - EXPTE. N° 722143/20            
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REMATES JUDICIALES

44POR MARCELO F. OLIVARES - JUICIO EXPTE. Nº 663.701/19            

45POR F. MARCELO OLIVARES - JUICIO EXPTE. Nº 663.713/19.            

45POR MARYSOL MARTIN - JUICIO EXPTE. Nº 2656/17            

POSESIONES VEINTEAÑALES

46GUBERNATTI, DIEGO SERVANDO C/BORJA, ESTEBAN; BORJA, PEDRO; TEJERINA, GREGORIO;
TABARCACHI LAMAS, JUSTO - EXPTE. Nº 717764/20.            

47JAIME OMAR ISIDRO - CARRAZAN NOEMI DEL VALLE VS. GALBAN DE REBOLLO PASCUALA Y/O
HEREDEROS - EXPTE. Nº 7485/20 - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN.            

EDICTOS DE QUIEBRAS

47CUELLAR CASTILLO MARIA MERCEDES  EXPTE. Nº EXP 734.982/21 EDICTO COMPLEMENTARIO.            

48MARTINEZ, DIEGO FRANCISCO, EXPTE.  Nº EXP 738787/21 - EDICTO COMPLEMENTARIO            

EDICTOS JUDICIALES

48LIENDRO, DANIEL ROBERTO C/CATTANEO, MARÍA FERNANDA - EXPTE. Nº 472.601/14.            

49ARIAS ROMINA ELIZABETH CONTRA JORDAN, JOSE ALEJANDRO; COSTILLA, LEONEL Y MAYO, JOSE
FRANCISCO - EXPTE. N° 717.953/20            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

52ULY  SASU            

ASAMBLEAS COMERCIALES

53SOCIEDAD ANÓNIMA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR - SAETA SA            

AVISOS COMERCIALES

54PROLACSA SA            

54SALUS  SA            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

57FEDERACIÓN MÉDICO GREMIAL DEL INTERIOR DE LA PROVINCIA DE SALTA.            

ASAMBLEAS CIVILES

57MUTUAL AMOEM - GRAL. E. MOSCONI            

58CLUB DE ABUELOS NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO            

FE DE ERRATAS

58EDICIÓN Nº 21.021 DE FECHA 02/07/2021            

RECAUDACIÓN

59RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 05/07/2021

59RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 05/07/2021
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DECRETOS

SALTA, 01 de Julio de 2021
DECRETO Nº 508
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 234-52991/2021

VISTO el Decreto Nº 391/2020; y,
CONSIDERANDO:
Que por conducto del mismo se otorga licencia gremial con goce de haberes a 

favor de la señora Mercedes Gabriela Ochoa, agente de planta permanente del Ministerio de 
Desarrollo Social, desde el 6 de noviembre de 2019 y hasta el 5 de noviembre de 2023, al 
haber sido designada como miembro del Consejo Directivo Provincial Salta de la Asociación 
de Trabajadores del Estado;

Que la mencionada entidad gremial solicita se deje sin efecto dicha licencia, en 
razón de que la señora Ochoa dejó de cumplir sus funciones desde el mes de diciembre de 
2020;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Desarrollo Social, 
la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos y la Subsecretaría de Personal de la 
Coordinación Administrativa de la Gobernación, han tomado la intervención de su 
competencia;

Por ello, y en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 144 inciso 2º), 
de la Constitución Provincial y de las competencias atribuidas por la Ley Nº 8.171,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la licencia gremial con goce de haberes otorgada a favor de 
la señora MERCEDES GABRIELA OCHOA, DNI Nº 29.127.206, personal de planta permanente 
del Ministerio de Desarrollo Social, aprobada por el Decreto Nº 391/2020, por los motivos 
expuestos en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Desarrollo 
Social y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º-. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Figueroa - Posadas

Fechas de publicación: 06/07/2021
OP N°: SA100038584

SALTA, 01 de Julio de 2021
DECRETO Nº 509
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 0020002-42701/2020-0

VISTO el subsidio que se gestiona a favor del señor Marcelino Orlando Vargas; y,
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo al diagnóstico acompañado en las presentes actuaciones, 

deviene necesario cubrir el costo de internación y prácticas realizadas para el mencionado 
paciente;
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Que el Gobierno de la Provincia, dentro de la política sanitaria implementada en 
el área de salud, trata de brindar soluciones inmediatas a personas carentes de recursos, 
mediante el otorgamiento de subsidios para afrontar su efectiva y eficiente atención;

Que la salud, en tanto bien social, es un derecho inherente a la vida y su 
preservación constituye un deber de cada persona y del Estado, pues éste debe asegurar 
igualdad de prestaciones ante idénticas necesidades, estableciendo las prioridades con 
criterio de justicia y utilización racional de los recursos (cf. artículos 41 y 42 de la 
Constitución Provincial);

Que, de las constancias de autos, surge que el señor Vargas ha cumplido con los 
requisitos necesarios para la viabilidad del subsidio, acreditándose la objetiva razonabilidad 
para su otorgamiento;

Que la Subsecretaría de Administración y Finanzas y el Programa de Extensión de 
Cobertura por Especialistas de la Secretaría de Servicios de Salud del Ministerio de Salud 
Pública, tomaron la intervención de su competencia;

      Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 140 segundo 
párrafo, de la Constitución Provincial y con arreglo a lo dispuesto por el artículo 1º de la Ley 
Nº 6.583, sus modificatorias y sucesivas prórrogas,

EL GOBERNADOR LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase subsidio el paciente MARCELINO ORLANDO VARGAS, DNI Nº 
12.723.515, por la suma de pesos ciento veintisiete mil novecientos veinte ($ 127.920,00), 
destinado cubrir el costo de internación y prácticas realizadas, con posterior intervención de 
la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Salud Pública para auditar el destino del 
mismo.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081013000100, Prestaciones Médicas, Cuenta Objeto: 415123, Auxiliar: 
1004.
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Esteban - Posadas

Fechas de publicación: 06/07/2021
OP N°: SA100038585

SALTA, 01 de Julio de 2021
DECRETO Nº 510
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 321-182708/2013 Cdes. 2 y 3.

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la señora Verónica Cecilia Bardi, 
auxiliar administrativo del Área Operativa LV Zona Sur-Hospital Papa Francisco, solicita 
cambio de agrupamiento; y,

CONSIDERANDO:
Que la citada agente acreditó el Título de Técnico Superior en Instrumentación 

Pág. N° 8



Edición N° 21.023
Salta, martes 6 de julio de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Quirúrgica expedido por el Instituto Superior Nº 8.165 “Dr. Ramón Carrillo”;
Que a fin de posibilitar el ejercicio de las funciones para las cuales la agente se 

capacitó, resulta necesario modificar la ubicación escalafonaria y la denominación del cargo 
46 del Área Operativa LV Zona Sur-Hospital Papa Francisco;

Que la Dirección de Personal del Ministerio de Salud Pública informa que el 
presente trámite no implica mayor erogación ni aumento al número de cargos asignados al 
Hospital Papa Francisco;

Que los organismos competentes tomaron la intervención previa que les 
corresponde;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 21 y 22 del Estatuto de la 
Carrera Sanitaria para el Personal de la Salud Pública de Salta, aprobado por la Ley Nº 7.678, 
las facultades establecidas por los artículos 31 de la Ley Nº 8.171 y 1º de la Ley Nº 6.820,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- A partir de la fecha del presente, modifícase la denominación del cargo 46 
del Decreto Nº 2.734/2012 del Área Operativa LV Zona Sur-Hospital Papa Francisco, de 
Administrativo a Técnico y la denominación “Auxiliar Administrativo” por “Instrumentador 
Quirúrgico”.
ARTÍCULO 2º.- A partir de la fecha de toma de posesión, modificase el agrupamiento, 
subgrupo y funciones, de la señora VERÓNICA CECILIA BARDI, DNI Nº 24.803.385, quien 
pasará a desempeñarse en el agrupamiento técnico, subgrupo 2, con funciones de técnico 
en instrumentación quirúrgica, con régimen horario de treinta (30) horas semanales.
ARTÍCULO 3º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081004000600, Hospital Papa Francisco, Cuenta Objeto: 411000, Inciso: Gastos en Personal, 
Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Esteban - Posadas

Fechas de publicación: 06/07/2021
OP N°: SA100038586

SALTA, 01 de Julio de 2021
DECRETO Nº 511
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Expediente Nº 289-63640/2020 Cpde. 1

VISTO el Decreto Nº 815/2011; y,
CONSIDERANDO:
Que por conducto del referido Decreto se creó el “Ballet Folklórico de la Provincia 

de Salta: Gral. Martín Miguel de Güemes”;
Que en su Anexo se dispone que el cargo de Director será cubierto previo 

concurso de antecedentes, presentación de un proyecto según los objetivos previstos para el 
mencionado Ballet, entrevista y examen psicofísico;

Que por la Decisión Administrativa Nº 1.229/2017 se designó a la Sra. Alejandra 
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Margarita Barboza como Directora Artística del Ballet Folklórico de la Provincia de Salta: Gral. 
Martín Miguel de Güemes";

Que dicha designación fue prorrogada por la Decisión Administrativa Nº 
281/2021, desde el 22 de mayo de 2020 por el término de un año, o hasta la resulta del 
Concurso Público correspondiente para la cobertura de dicho cargo, lo que ocurra primero;

Que por lo tanto, resulta necesario autorizar el llamado a un nuevo concurso y 
aprobar el reglamento del mismo, elaborado por el Instituto de Música y Danza de la 
Provincia de Salta;

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 140, 
segundo párrafo, 144, inciso 2º de la Constitución Provincial, y 1º de la Ley Nº 8.171,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase el llamado a “Concurso Público para la Cobertura del Cargo de 
Director Artístico del Ballet Folklórico de la Provincia de Salta: Gral. Martín Miguel de 
Güemes”.
ARTÍCULO 2º.- Apruébase el “Reglamento del Procedimiento Concursal para la Cobertura del 
Cargo de Director Artístico del Ballet Folklórico de la Provincia de Salta: Gral. Martín Miguel 
de Güemes”, el que como Anexo forma parte integrante del presente Decreto.
ARTÍCULO 3º.- Encomiéndase al Instituto de Música y Danza de la Provincia de Salta, como 
Autoridad de Aplicación, la coordinación del procedimiento concursal.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a las 
respectivas partidas del Instituto de Música y Danza de la Provincia de Salta.
ARTÍCULO 5º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología; y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 06/07/2021
OP N°: SA100038600

VER ANEXO

SALTA, 02 de Julio de 2021
DECRETO Nº 512
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Expediente Nº 18-32609/2015-1

VISTO el expediente de referencia; y,
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, la firma Forestadora Punta de Lanza SAICA presentó 

oferta de donación de una fracción de 10.000 m2 del inmueble de mayor extensión, 
identificado con la matricula catastral Nº 14.043 del Departamento General Güemes, 
conforme Plano de Mensura y Desmembramiento para Donación Nº 1.823;

Que la oferta se realiza como propuesta opcional a la reserva de “espacio de uso 
institucional” en términos de la Ley de Catastro Nº 2.308, que debe efectuar la firma Barrio 
Santa Elena SA, en el proyecto de mensura, unificación y loteo de la urbanización Barrio San 
Francisco, tramitado por ante la Dirección General de Inmuebles bajo Expediente Nº 
18-18623;
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Que, este tipo de propuesta opcional al espacio de uso institucional, se 
encuentra prevista en el artículo 5º del Decreto Nº 1.682/2019 que establece: “El 
propietario, loteador o desarrollador del loteo o urbanización podrá presentar una propuesta 
opcional a la previsión del espacio de uso Institucional Provincial, debiendo ser su valor 
económico igual o mayor que el valor del espacio de uso institucional previsto por la Ley Nº 
2.308. La aceptación o denegación de la propuesta será resuelta por el Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda, o el organismo que en el futuro lo reemplace";

Que la Secretaría General de la Gobernación tomó intervención en los obrados, 
en virtud de las competencias asignadas por la Ley Nº 8.171, como órgano competente para 
expedirse respecto a la aceptación o denegación de las propuestas realizadas en el marco 
del citado artículo 5º;

Que en orden a lo dispuesto por la Resolución Nº 466D/2020 de la Secretaría 
General de la Gobernación, la Secretaría de Tierras y Bienes del Estado, ejerciendo las 
competencias asignadas a la “Unidad Coordinadora de Loteos, Loteadores y Desarrolladores 
Inmobiliarios”, se expidió aconsejando la aceptación de la propuesta formulada en autos 
considerando la mayor extensión de la fracción del catastro ofrecido en donación, y la 
cercanía de la misma con los inmuebles matrículas Nros. 2.894, 8.098, 8.099 y 8.100 del 
citado Departamento, de propiedad de la firma Barrio Santa Elena SA, involucrados en el 
proyecto de mensura, unificación y loteo de la urbanización Barrio San Francisco;

Que en virtud de lo dispuesto por los artículos 1.542, 1.545 y 1.553 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, 59 de la Ley de Contabilidad (Decreto Ley Nº 705/1957), 23 
del Decreto Nº 7.655/1972 (modificado por el Decreto Nº 333/1986), y 9º inciso d), del 
Decreto Nº 1.682/2019; resulta necesario el dictado del acto administrativo de aceptación a 
efectos de que se perfeccione la donación ofrecida;

Que, por otro lado, el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 
requirió la afectación de la fracción ofrecida como espacio de uso institucional, para 
destinarla a la construcción y funcionamiento de la Unidad Educativa Nº 3.102 “Nikola 
Tesla”;

Que el Poder Ejecutivo posee facultades para afectar los bienes inmuebles de la 
Provincia para un determinado uso, conforme las facultades generales de administración 
contempladas en el artículo 144, inciso 2º de la Constitución Provincial, y en los artículos 1º 
y 55 de la Ley de Contabilidad;

Que en ejercicio de las competencias asignadas por el Decreto Nº 1.407/2006, la 
Dirección General de Tierras Fiscales y Bienes del Estado dependiente de la Secretaría de 
Tierras y Bienes del Estado, consideró oportuno dar continuidad al trámite tendiente a la 
aceptación de la donación y posterior afectación al Ministerio requirente;

Que la Secretaría Legal y Técnica dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación ha tomado la intervención que le compete;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Acéptase la donación efectuada por la firma Forestadora Punta de Lanza 
SAICA, de una superficie de 10.000 m2 del inmueble de mayor extensión identificado 
catastralmente con la matrícula Nº 14.043 del Departamento General Güemes, conforme 
fracción individualizada en el Plano de Mensura y Desmembramiento para Donación Nº 
1.823 de la Dirección General de Inmuebles que se incorpora como Anexo al presente, para 
su reserva como “espacio de uso institucional” de la Provincia de Salta.
ARTÍCULO 2º.- Déjese establecido que la donación aceptada en el artículo precedente, es 
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admitida como propuesta alternativa a la reserva de espacio de uso institucional que 
correspondía realizar en el proyecto de mensura, unificación y loteo de la urbanización 
Barrio San Francisco, tramitado en relación a los inmuebles de propiedad de la firma Barrio 
Santa Elena SA identificados catastralmente como matrículas Nros. 2.894, 8.098, 8.099 y 
8.100 del Departamento General Güemes, por ante la Dirección General de Inmuebles bajo el 
Expediente Nº 18-18623.
ARTÍCULO 3º.- Agradézcase a la firma Forestadora Punta de Lanza SAICA la donación 
efectuada, la que redundará en beneficio de la comunidad.
ARTÍCULO 4º.- Aféctase la fracción referida en el artículo 1º, reservada para uso 
institucional de la Provincia, al Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para 
la construcción y funcionamiento de la Unidad Educativa Nº 3.102 “Nikola Tesla”.
ARTÍCULO 5º.- Dése intervención a la Dirección General de Inmuebles de la Provincia para 
su toma de razón y registro de las transferencias de dominio operadas conforme lo 
dispuesto por el artículo 1.553 del Código Civil y Comercial de la Nación; a la Dirección de 
Tierras Fiscales y Bienes del Estado para su registro y control; y a la Contaduría General de la 
Provincia para su registro de acuerdo a lo establecido en el artículo 60 del Decreto Ley Nº 
705/1957.
ARTÍCULO 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología; y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 06/07/2021
OP N°: SA100038601

VER ANEXO

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 30 de Junio de 2021
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 319
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA
Expte. Nº 30041-312538/2020

VISTO la solicitud de afectación de la Sra. Margarita Mónica Arredondo, personal 
de planta permanente de la Secretaría de Trabajo-dependiente del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia- efectuada por el Sr. Presidente de la Cámara de 
Diputados de la provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que la afectación es una medida de excepción y de carácter transitorio por la 

cual se admite la prestación de servicios en forma no permanente por parte de un agente en 
otra dependencia, para la realización de tareas específicas, estando su vigencia 
condicionada a las razones que la originaron y/o a la finalización de quien la promovió;

Que, concurriendo razones de oportunidad, mérito y conveniencia, resulta 
procedente autorizar lo solicitado, habiendo intervenido previamente las autoridades 
competentes prestando conformidad al presente trámite;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8.171, los Decretos Nº 13/2019 
y Nº 55/2020 y la Resolución Nº 08/20 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;
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EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la afectación de la Sra. MARGARITA MÓNICA ARREDONDO, DNI Nº 
22.455.107, personal de planta permanente de la Secretaría de Trabajo dependiente del 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia, a la Cámara de Diputados de 
la provincia de Salta desde su notificación y mientras duren las necesidades de servicio o 
hasta el 31 de diciembre de 2021, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- El presente acto administrativo será refrendado por el Sr. Ministro de 
Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia y por el Señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 06/07/2021
OP N°: SA100038587

SALTA, 30 de Junio de 2021
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 320
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO, el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019; y, 
CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta, 
y por Decisión Administrativa Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, por necesidades de servicio existentes en la Fiscalía de Estado, procede 
designar a la Sra. Elisea López Sanabria, DNI Nº 25.801.386 como Personal de Apoyo;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. ELISEA LÓPEZ SANABRIA, DNI Nº 25.801.386, como 
Personal de Apoyo - Nivel 7, en el ámbito de la Fiscalía de Estado, a partir del 01 de Julio del 
2021.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la jurisdicción de la Fiscalía 
de Estado, ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 06/07/2021
OP N°: SA100038588
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SALTA, 01 de Julio de 2021
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 321
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 49.306/2021-código 234

VISTO las necesidades de servicio subsistentes en el Ministerio de Desarrollo 
Social; y,

CONSIDERANDO:
Que en virtud de artículo 2º del Decreto Nº 13/2019 se delegó, en la 

Coordinación Administrativa de la Gobernación, la competencia para realizar las 
designaciones y contrataciones que impliquen prestaciones de servicios personales;

Que, por las necesidades de servicio existentes, resulta procedente la aprobación 
de los contratos de servicio de los señores Marcelo Fernando López y José Rodolfo Toledo, 
para que desempeñen funciones en los Depósitos de esta ciudad y Tartagal, 
respectivamente, dependientes del Ministerio de Desarrollo Social;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
emisión del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 
Decreto Nº 13/19, la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 1.319/18,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Servicios celebrados entre el Ministerio de 
Desarrollo Social y los señores MARCELO FERNANDO LÓPEZ, DNI Nº 16.832.849 y JOSÉ 
RODOLFO TOLEDO, DNI Nº 16.806.427, por el período comprendido entre el 01 de enero y 
el 31 de junio del 2021, cuyos textos forman parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Desarrollo Social, del Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por la señora Ministra 
de Desarrollo Social y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa - Posadas

Fechas de publicación: 06/07/2021
OP N°: SA100038589

VER ANEXO

SALTA, 01 de Julio de 2021
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 322
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 83278/21-código 321

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y el Decreto Nº 
124/20; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº 182/19 del Ministerio de Salud Pública, se designa 
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a la doctora Marta del Valle Lera, en la función de Gerente Sanitario del Hospital "Dr. Rafael 
Villagrán” de Chicoana;

Que teniendo presente la naturaleza de la función como las responsabilidades 
que ella trae aparejada en el manejo y control del personal y los recursos económicos del 
mismo, dicho acto administrativo mantiene su ejecutividad hasta tanto otro acto disponga lo 
contrario;

Que se procede a designar a la doctora Amarilys Alcalde Broche en la función de 
Gerente Sanitario del Hospital "Dr. Rafael Villagrán" de Chicoana;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 
Decreto Nº16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- A partir de la fecha de notificación, dejar sin efecto la designación de la 
doctora MARTA DEL VALLE LERA DNI Nº 20.232.736, como Gerente Sanitario del Hospital 
"Dr. Rafael Villagrán” de Chicoana, reintegrándose al cargo del cual es titular en el citado 
nosocomio.
ARTÍCULO 2º.- A partir de la fecha de toma de posesión, designar a la doctora AMARILYS 
ALCALDE BROCHE DNI Nº 95.206.104, en el cargo de GERENTE SANITARIO del Hospital "Dr. 
Rafael Villagrán" de Chicoana, función 7 Decreto Nº 1.034/96.
ARTÍCULO 3º.- Con igual vigencia y hasta la aprobación del nuevo régimen remunerativo 
para el personal incluido en el artículo 3º inciso g) de la Ley Nº 7.678 y por aplicación del 
artículo 31, la doctora AMARILYS ALCALDE BROCHE, DNI Nº 95.206.104, percibirá los 
haberes que le corresponden a un personal del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el 
Personal de Salud Pública de Salta, incluido en el agrupamiento profesional, subgrupo: 1, 
con régimen horario de treinta (30) horas semanales y el adicional por función jerárquica, 
equivalente a Jefe de División.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la 
partida respectiva y CA 081007000800- Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 5º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Esteban - Posadas

Fechas de publicación: 06/07/2021
OP N°: SA100038590

SALTA, 01 de Julio de 2021
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 323
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 1277/19 y 1429/20-código 323

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se solicita aprobar la Prorroga de 
los Contratos de Servicios y sus respectivas Addendas, suscriptas entre el Ministerio de 
Salud Pública, y el doctor Alvaro Rafael Kortsarz y el ingeniero Rodolfo Barrientos; y,
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CONSIDERANDO:
Que por Decisión Administrativa Nº 2.743/16, se aprobó bajo el régimen 

establecido en el artículo 4º, inciso c) de la Ley Nº 6.504, el Contrato de Servicios del doctor 
Alvaro Rafael Kortsarz, por el período comprendido entre el 12 de junio de 2016 y hasta el 
11 de junio de 2017. Asimismo, se aprobó el Contrato de Servicio del ingeniero Rodolfo 
Barrientos, con vigencia al 12 de agosto de 2016 y hasta el 11 de agosto de 2017;

Que mediante Decisión Administrativa Nº 591/19, los mencionados contratos de 
servicios fueron prorrogados con vigencia a partir del 12 de junio de 2017 y hasta el 11 de 
diciembre de 2018, y a partir del 12 de agosto de 2017 y hasta el 11 de diciembre de 2018 
respectivamente;

Que la Dirección del Centro Regional de Hemoterapia solicita la prórroga de la 
citada contratación, ello a fin de mantener su funcionamiento y mantener el equipamiento 
utilizado en el organismo;

Que en autos obra documentación que acredita la identidad e idoneidad de los 
citados profesionales;

Que el doctor Kortsarz y el ingeniero Barrientos, resultan los únicos 
profesionales habilitados por la Autoridad Regulatoria (ARN), en toda la Provincia de Salta, 
para poner en funcionamiento y mantener el equipo irradiador de sangre entera y 
hemocomponentes enviado por el Ministerio de Salud de la Nación;

Que los organismos competentes tomaron la intervención previa que les 
corresponde;

Por ello, con encuadre en las disposiciones establecidas en los artículos 25 de la 
Ley Nº 7.678, 20 de la Ley Nº 6.838 y 20, inciso 2º de la Ley Nº 8.171 y lo dispuesto por el 
artículo 1º del Decreto Nº 13/19, 

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por aprobado, bajo el régimen establecido en el artículo 4º de la Ley Nº 
6.504, la prórroga del Contrato de Locación de Servicios y su respectiva Addenda, que forma 
parte de la presente, suscripto entre el Ministerio de Salud Pública y el doctor ALVARO 
RAFAEL KORTSARZ, DNI Nº 11.944.687, por los periodos comprendidos entre el 12 de 
diciembre de 2018 y hasta el 11 de diciembre de 2019 y desde el 12 de diciembre de 2019 y 
hasta el 31 de diciembre de 2020.
ARTÍCULO 2º.- Dar por aprobada la prórroga del Contrato de Locación de Servicios y su 
respectiva Addenda, que forma parte de la presente, suscripto entre el Ministerio de Salud 
Pública y el ingeniero RODOLFO BARRIENTOS, DNI Nº 17.354.247, por los periodos 
comprendidos entre el 12 de diciembre de 2018 y hasta el 11 de diciembre de 2019 y desde 
el 12 de diciembre de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2020.
ARTÍCULO 3º.- La erogación resultante deberá imputarse con Fondos de Arancelamiento 80 
%, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Esteban - Posadas

Fechas de publicación: 06/07/2021
OP N°: SA100038591

VER ANEXO
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SALTA, 01 de Julio de 2021
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 324
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 23345/21 Código 127

VISTO las presentes actuaciones, por medio de las cuales se solicita la prórroga 
de designación temporaria de diverso personal, que se desempeñan en distintos centros 
asistenciales de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº 407/21 del Ministerio del rubro, se dio por 

reconocida la prestación de servicios de los agentes designados temporariamente hasta el 
31 de diciembre del 2020;

Que la Dirección de Personal del Ministerio del rubro, informa que el presente 
trámite no se encuentra comprendido en las disposiciones del Decreto Nº 4.955/08, artículo 
1º inciso b) Gastos en Personal, no implica aumento en el número de cargos asignados para 
cada jurisdicción, ni mayor erogación del gasto en razón de que el mismo fue contemplado y 
ejecutado en las previsiones presupuestarias de los ejercicios 2020 y 2021;

Que en el marco de la emergencia sanitaria por COVID-19 declarada en toda la 
Provincia de Salta, mediante Decreto Nº 250/20, convertido en Ley Nº 8.188, modificada y 
prorrogada su similar Nº 8.206, prorrogada por Decreto Nº 190/21, resulta imprescindible la 
prórroga de designación temporaria del personal sanitario, con el fin de dar continuidad a la 
cobertura de servicios esenciales en todas las Áreas Operativas de Salud de la Provincia;

Por ello, con encuadre en el artículo 6º de la Ley Nº 7.678 “Estatuto de la Carrera 
Sanitaria para el Personal de Salud Pública", articulo 13 de la Ley Nº 8.171 y en los Decretos 
Nros. 4.955/08 y 55/20 y artículo 2º del Decreto Nº 13/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 01 de enero del 2021 y hasta el 31 de diciembre del 2021, 
prorrogar las designaciones temporarias en las dependencias que en cada caso se indican, 
de los agentes detallados en la nómina que como Anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Los errores u omisiones que pudieren detectarse en lo dispuesto en la 
presente Decisión, no crean derecho alguno y deberán subsanarse por Resolución Delegada 
del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 3º.- La erogación resultante deberá imputarse a Cursos de Acción Varios, Inciso: 
Gastos en Personal, ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública y 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Esteban - Posadas

Fechas de publicación: 06/07/2021
OP N°: SA100038592

VER ANEXO

SALTA, 01 de Julio de 2021
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DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 325
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

VISTO la Decisión Administrativa Nº 263/21; y,
CONSIDERANDO:
Que en virtud del citado instrumento se dejó sin efecto la designación de la Lic. 

Rita Jesica Jaime en el cargo de Directora de Organización y Logística (Fuera de Escalafón), 
dependiente de la Secretaría de Fortalecimiento Socio Comunitario del Ministerio de 
Desarrollo Social;

Que en su reemplazo y por razones de servicio deviene necesario designar al Sr. 
Santiago Cornejo Amat;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8.171 y lo establecido por los 
Decretos Nº 16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. SANTIAGO CORNEJO AMAT DNI Nº 38.653.280, en el cargo 
de DIRECTOR DE ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA (Fuera de Escalafón), dependiente de la 
Secretaría de Fortalecimiento Socio Comunitario del Ministerio de Desarrollo Social, a partir 
de la fecha del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa - Posadas

Fechas de publicación: 06/07/2021
OP N°: SA100038593

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 15 de Junio de 2021
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 316 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 90565/21-código 402

VISTO la renuncia presentada por la licenciada Josefina Aida Santillan, DNI Nº 
11.152.146, agente de Planta Permanente, dependiente de la Dirección Primer Nivel Área 
Operativa LVI Zona Norte - Ministerio de Salud Pública, a partir del 22 de abril 2021, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio tramitado 

a través del Expediente Nº 0242711152146341, de la Administración Nacional de Seguridad 
Social (ANSES);
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Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, si 
registra Sumario Administrativo, (fs. 02 y 17);

Que la agente incumplió con la presentación del examen psico-físico, por su 
expresa negativa, (fs. 03);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la 
Subsecretaría de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nros. 
8.053/17 y 5.348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo delega 
al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 22 de abril de 2021, la renuncia de la licenciada 
JOSEFINA AIDA SANTILLAN, DNI Nº 11.152.146, al Cargo: Enfermera, Agrupamiento: 
Enfermería, Subgrupo: 1, Nº de Orden 667, del Decreto Nº 2.734/12, dependiente de la 
Dirección Primer Nivel Área Operativa LVI Zona Norte - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la licenciada SANTILLAN no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 06/07/2021
OP N°: SA100038542

SALTA, 30 de Junio de 2021
RESOLUCIÓN Nº 341 D
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 20324-45458/2021 

VISTO el Decreto Nº 447/2016; y,
CONSIDERANDO:
Que por conducto del mismo se aprobó la estructura, cuadro de cargos y 

cobertura de la Secretaría General de la Gobernación, en cuyo anexo se incorporó al señor 
Marcelo Aldo Adrián Gutiérrez, en el cargo Nº de Orden 30 -agrupamiento Técnico-
Subgrupo 2;

Que el Programa Administración de Personal de la citada Secretaría, informó que 
mediante el Decreto Nº 2.821/2015, el mencionado agente ingresó a la planta permanente 
de la administración pública provincial, en el agrupamiento Profesional;

Que erróneamente se consignó la ubicación escalafonaria del señor Gutiérrez, 
por lo que resulta necesario el cambio de agrupamiento Técnico a agrupamiento a 
Profesional - Subgrupo 1;

Que en ese sentido el artículo 3º del Decreto Nº 447/2016 dispone: "Los errores 
y omisiones que pudiesen detectarse en lo aprobado en el presente, no crea derecho alguno 
y deberá subsanarse por Resolución de la Secretaría General de la Gobernación de acuerdo a 
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la normativa vigente”;
Que la Secretaría Legal y Técnica y la Dirección General de Organización, 

tomaron la intervención de su competencia;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3º del Decreto Nº 447/2016,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rectificar parcialmente el Anexo del Decreto Nº 447/2016, dejando 
establecido que la Ubicación Escalafonaria del cargo que desempeña el CU MARCELO ALDO 
ADRIÁN GUTIÉRREZ, DNI Nº 24.138.212, corresponde al Nº de Orden 30 - agrupamiento 
Profesional- Subgrupo 1, de la Subsecretaría de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Posadas

Fechas de publicación: 06/07/2021
OP N°: SA100038594

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 05 de Julio de 2021
RESOLUCIÓN ENTE REGULADOR N° 1.066/21
ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

VISTO:
El expediente Ente Regulador N° 267-51278/2021, caratulado “EDESA SA -

MODALIDAD DE CONSUMO USUARIOS T2 Y T4”; el Acta de Directorio N° 22/2021 y;
CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se inician con la nota DS N° 4/21 presentada por 
EDESA SA al ENRESP, referida a la modalidad de consumo de los usuarios de grandes 
demandas con potencias menores o iguales a 20KW categorizados tarifariamente como T2 y 
T4.

Que en dicha nota, la Distribuidora solicita la modificación transitoria del 
apartado "De la Contratación de Potencia" del Régimen Tarifario - Normas de Aplicación del 
Cuadro Tarifario aprobado por Anexo II de la Resolución ENRESP N° 833/12.

Que al respecto expresa la Concesionaria que habiendo analizado la modalidad 
de consumo de usuarios de grandes demandas con potencias menores o iguales a 20 KW, ha 
observado que resultaría conveniente, sobre todo para demandas con un bajo factor de uso 
y hasta potencias contratadas iguales o menores a 20 KW (que comprende parte de los 
usuarios que se encuentran categorizados como T2 y T4), evaluar la posibilidad de que tales 
usuarios puedan optar por acceder a la Tarifa Residencial o General, en función de la 
actividad que se realiza en el suministro y el consumo de energía que registren.

Que continúa expresando la Distribuidora que esto permitirá a los usuarios con 
marcada estacionalidad acceder a una tarifa más flexible (residencial o general) dentro de 
los límites de potencia antes mencionada a través de la “energización” de los consumos.

Que en tal sentido, EDESA SA propone que, en los casos de nuevos y actuales 
usuarios con potencias comprendidas entre 10 y 20 KW, los mismos puedan optar, conforme 
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al uso de energía, por la Tarifa Residencial o General.
Que sin perjuicio de ello, advierte la Concesionaria que de hacer uso de dicha 

opción y en caso de registrar durante 3 meses una potencia superior a 20 KW en más de 3 
períodos de facturación mensuales dentro de los últimos 12 meses móviles, el usuario podrá 
ser recategorizado a T2 por la Distribuidora considerando como potencia contratada la 
máxima potencia registrada en los períodos en los que se registraron los excesos. Agrega 
que en tal caso, el usuario deberá permanecer 12 meses móviles en la nueva tarifa, antes de 
poder optar nuevamente por la categoría R o G con potencia igual o superior a 10 KW y 
menor o igual 20 KW.

Que manifiesta la Distribuidora que de igual manera, los usuarios con 
categorización R o G con potencia igual o superior a 10 KW y menor o igual 20 KW que 
soliciten una recategorización a T2 o T4, deberán permanecer en dicha tarifa durante 12 
meses móviles antes de optar nuevamente por la categoría R o G con potencia igual o 
superior a 10 KW y menor o igual 20 KW, todo esto con la finalidad de otorgarle 
previsibilidad a la demanda.

Que tomando la intervención que le compete, la Gerencia Económica del ENRESP 
manifiesta que de la información obrante en el Organismo surge que el total de usuarios que 
podrían ser beneficiarios potenciales de tal recategorización asciende aproximadamente a 
1.820.

Que por otra parte, hace notar la Gerencia Económica que de la verificación 
efectuada a la propuesta realizada por EDESA SA, surge que en algunos casos, donde las 
potencias contratadas son bajas y los consumos de energía mensuales son elevados, la 
recategorización a la que se hace referencia no sería favorable para el usuario.

Que ilustra la Gerencia interviniente que esto es debido a que, si bien en el caso 
de llevarse a cabo tal recategorización no se les facturarían a los usuarios los cargos por 
capacidad de suministro, los costos de los cargos variables para los usuarios con categoría 
Residencial y General, son considerablemente mayores a los de las categorías en cuestión 
(T2, T4M).

Que por tal motivo, entiende la Gerencia Económica que en caso de que el 
usuario opte por un cambio en la modalidad de facturación, se debería ordenar a la empresa 
que realice la simulación de la facturación de cada usuario solicitante, considerando para 
ello los consumos correspondientes a los últimos 12 meses (ya que en muchos casos se 
trata de consumos estacionales), a fin de que el mismo pueda evaluar la conveniencia o no 
de realizar el cambio de tarifa propuesto.

Que a efectos del análisis por parte del Directorio del ENRESP de la propuesta 
efectuada, adjunta a su informe el Anexo conteniendo las mismas.

Que entrando en el análisis de las presentes actuaciones, cabe tener presente 
que la modificación que propone EDESA SA tiene como finalidad beneficiar a aquellos 
usuarios que estando categorizados tarifariamente como T2 y T4M, y en razón de sus 
modalidades actuales de consumo, puedan verse beneficiados con una categoría tarifaria 
distinta (residencial o general) que les permita abaratar sus costos de energía eléctrica y/o 
ajustarlos a su consumo mensual.

Que por otra parte, cabe tener presente que la Resolución Ente Regulador N° 
833/12 cuya modificación parcial y transitoria se persigue, exclusivamente acotada a la 
modalidad de consumo de los usuarios categorizados tarifariamente como T2 y T4M 
contenidos en el apartado "De la Contratación de Potencia” del Régimen Tarifario - Normas 
de Aplicación del Cuadro Tarifario, aprobado en el Anexo II de la referida Resolución, fue 
dictada en el marco de una revisión tarifaria integral llevada a cabo mediante el mecanismo 
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de Audiencia Pública.
Que en consecuencia, el Régimen Tarifario instituido mediante el mencionado 

Anexo II, reviste carácter reglamentario, por lo que el dictado de una modificación al mismo, 
aunque transitoria hasta la nueva Revisión Tarifaria Integral, cae dentro de las previsiones 
del artículo 12 de la Ley Nº 6.835 por lo que cabría su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y la apertura de un plazo de treinta días a partir de dicha publicación a fin de que 
los interesados pudieran hacer llegar al ENRESP sus opiniones, comentarios y sugerencias. 
Sin embargo, teniendo en cuenta las razones de interés público involucradas -toda vez que 
se trata de otorgar un beneficio a un grupo determinado de usuarios- el Ente Regulador se 
encuentra habilitado para prescindir de tal procedimiento, determinando la entrada en 
vigencia de la modificación a partir del día siguiente a la publicación en cuestión.

Que conforme lo establece la Ley Nº 6.835 en su artículo 10, son funciones del 
Directorio, entre otras,: “...b) dictar los reglamentos necesarios para asegurar el 
cumplimiento de los servicios y la calidad, eficiencia, salubridad, continuidad y seguridad de 
las prestaciones propias de los mismos,... d) velar por el derecho de los usuarios a 
tratamientos equitativos, dignos, no discriminatorios y ajustados al ordenamiento... h) 
aprobar los cuadros tarifarios y sus modificaciones, que percibirán las licenciatarias, previa 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y controlar el cumplimiento de tales cuadros 
tarifarios."

Que por todo lo expuesto, y de conformidad a la Ley N° 6.835 y sus normas 
complementarias, este Directorio se encuentra facultado para el dictado del presente acto.

Por ello;
EL DIRECTORIO DEL ENTE REGULADOR 

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: APROBAR la modificación parcial y transitoria al apartado "De la Contratación 
de Potencia” del Régimen Tarifario - Normas de Aplicación del Cuadro Tarifario, aprobado 
en el Anexo II de la Resolución Ente Regulador N° 833/12, que como Anexo forma parte de 
la presente Resolución, hasta tanto se realice la próxima revisión tarifaria integral; por los 
motivos expuestos en los considerandos de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°: ORDENAR a EDESA SA asesorar a los usuarios interesados en el cambio de 
tarifa aprobado, realizando para ello la simulación de la facturación de cada solicitante, 
considerando para ello los consumos correspondientes a los últimos 12 meses, a fin de que 
cada uno de ellos pueda evaluar la conveniencia o no de realizar el cambio de tarifa; ello por 
los motivos expuestos en los considerandos de la misma.
ARTÍCULO 3°: ORDENAR a EDESA SA que remita mensualmente a este Organismo el listado 
de los usuarios que soliciten y obtengan la recategorización aprobada por el presente acto.
ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR, Registrar, Publicar en el Boletín Oficial y oportunamente Archivar.

Saravia - Ovejero 

Recibo sin cargo: 100010530
Fechas de publicación: 06/07/2021

Sin cargo
OP N°: 100086581

VER ANEXO

SALTA, 29 de Junio de 2021
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RESOLUCIÓN Nº 303
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 321-251.909/19-0 y agregados.

VISTO el procedimiento de Adjudicación Simple Nº 22/21, para la contratación de la 
obra “REFACCIÓN DE LA COCINA COMEDOR Y BAÑOS PÚBLICOS DEL HOSPITAL DE MORILLO -
DPTO. RIVADAVIA - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 104/105, mediante Resolución SOP Nº 121/21, se dispone el llamado a 

Adjudicación Simple para la ejecución de la obra mencionada, con un presupuesto oficial de 
$ 5.104.751,82 (pesos cinco millones ciento cuatro mil setecientos cincuenta y uno con 
82/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de diciembre de 2020, un plazo de 
ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos, mediante la modalidad de ajuste Alzado y se 
autoriza a la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, 
dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos a llevar adelante el respectivo 
llamado y todos los actos tendientes a la preadjudicación de la misma;

Que a fs. 108/138, mediante Resolución Nº 21/21 de la Subsecretaría de 
Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, se aprueban los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares, la Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas y Anexos 
correspondientes y se realiza el Llamado a Adjudicación Simple para la contratación de la 
obra mencionada;

Que según constancias de fs. 153 se ha dado cumplimiento con las debidas 
publicaciones del llamado a Adjudicación Simple en un diario de circulación local y a fs. 
145/146 en el Boletín Oficial, a fs. 147 en la página web http://obraspublicas.salta.gob.ar, a 
fs. 148/149, rolan las invitaciones a las empresas del rubro y a fs. 155/161 las 
comunicaciones a los organismos intervinientes para la apertura de sobres, garantizándose 
así el cumplimiento de los principios generales enunciados en los artículos 9 y 30 de la Ley 
Nº 8.072 y arts. 9, 10, 40 y 41 de su Decreto Reglamentario Nº 1.319/18;

Que conforme el Acta de Apertura de Sobres, de fecha 27 de abril de 2021 (fs. 
167/168), presentaron sus ofertas 2 (dos) empresas: “SILIOTTO S.R.L.” y “JP INGENIERIA de 
Pastrana, Juan José Antonio”, por los montos y en las condiciones allí detalladas;

Que de las actuaciones cumplidas surge que el procedimiento de contratación se ha 
llevado a cabo en un todo de acuerdo con las disposiciones aplicables del régimen de 
contrataciones de la Provincia;

Que a fs. 375/378, rola el informe de la Comisión de Preadjudicación designada 
mediante Resolución Nº 21/21 de la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de 
Obras Públicas, la cual recomienda desestimar la oferta presentada por la empresa “JP 
INGENIERIA de Pastrana, Juan José Antonio”, por incumplimiento a los requisitos dispuestos 
por los artículos 7º inciso f) y 11 del Pliego de Condiciones Particulares, en función del 
artículo 17 del Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares (no contempla en su Análisis 
de precios el desglose del ítem 14 respecto al termotanque de 80 lts y tampoco lo presenta 
en la planilla de Datos garantizados, como así tampoco presenta garantizado lo 
correspondiente al ítem 10 piso granítico tipo Blangino o de mayor calidad) y recomienda 
declarar admisible a la oferta presentada por la empresa “SILIOTTO S.R.L.”, pasando al 
análisis de los criterios dispuestos por el artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares;

Que la Comisión Evaluadora entiende que la empresa “SILIOTTO S.R.L.” cuenta con 
capacidad de ejecución anual y capacidad técnica individual suficientes para esta obra, 
presenta su cotización y análisis de precios razonable y resulta coherente su plan de trabajo, 
la metodología propuesta y su equipamiento suficiente, cumplimenta la Planilla de Datos 
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garantizados respetando las normas de calidad de materiales e insumos y reflejando 
también el cumplimiento de los valores correspondientes a la mano de obra vigentes al 
momento de la apertura de sobres;

Que en consecuencia la Comisión Evaluadora recomienda preadjudicar la contratación 
en cuestión a la empresa “SILIOTTO S.R.L.”, en la suma de $ 6.215.909,85 (pesos seis 
millones doscientos quince mil novecientos nueve con 85/100) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de abril de 2021, con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) 
días corridos, a ejecutarse por la modalidad de ajuste alzado, por cumplir con los 
requerimientos técnicos y formales necesarios, siendo la oferta de menor precio y resultar la 
más conveniente por cumplimentar satisfactoriamente con los criterios de evaluación 
dispuestos por el artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares;

Que según constancias de fs. 379/382, rolan las constancias de las notificaciones del 
Informe de Preadjudicación a los oferentes;

Que a fs. 383/385, la empresa “JP INGENIERIA de Pastrana, Juan José Antonio”, 
presenta observaciones al dictamen de preadjudicación, solicitando que su oferta sea 
reconsiderada;

Que a fs. 386/388, la Comisión Evaluadora efectúa un análisis de las observaciones 
presentadas, sin perjuicio de su inadmisibilidad formal por no acreditar lo dispuesto por el 
artículo 16 del Pliego (garantía del 0,5 % del presupuesto para impugnar), ratificando el 
dictamen de preadjudicación por continuar incumpliendo con los artículos 7, inc. f) y 11 del 
Pliego de Condiciones Particulares y en base a los mismos argumentos del citado dictamen, 
recomendando el rechazo de las observaciones presentadas por el oferente “JP INGENIERIA 
de Pastrana, Juan José Antonio”;

Que a fs. 389/390 rola la notificación de la contestación de la impugnación a la 
empresa “JP INGENIERIA de Pastrana, Juan José Antonio”;

Que a fs. Que a fs. 393, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación definitiva del gasto;

Que a fs. 394/395, mediante Dictamen Nº 260/21, rola la intervención de la 
Coordinación Legal y Técnica del Ministerio de Infraestructura, sin observaciones que 
formular para la continuidad del trámite de adjudicación del presente proceso selectivo;

Que a fs. 396, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura toma 
la intervención que le compete mediante Informe Nº 20/21;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el instrumento administrativo aprobatorio;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de Adjudicación Simple Nº 22/21, llevado adelante 
por la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, encomendado 
por Resolución SOP Nº 121/21 para la ejecución de la obra “REFACCIÓN DE LA COCINA 
COMEDOR Y BAÑOS PÚBLICOS DEL HOSPITAL DE MORILLO - DPTO. RIVADAVIA -
PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 5.104.751,82 (pesos cinco millones 
ciento cuatro mil setecientos cincuenta y uno con 82/100) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de diciembre de 2020, un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) 
días corridos y a ejecutarse con la modalidad de Ajuste Alzado.
ARTÍCULO 2º.- Desestimar por inadmisible la oferta de la empresa “JP INGENIERIA de 
Pastrana, Juan José Antonio.”, por incumplimiento de los requisitos establecidos en el 
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artículos 7º inciso f) y 11 del Pliego de Condiciones Particulares, conforme a los motivos 
expresados en los considerandos de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º.- Declarar admisible la oferta de la empresa “SILIOTTO S.R.L.”, por cumplir con 
los requisitos formales y técnicos requeridos.
ARTÍCULO 4º.- Adjudicar, en el marco de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley 8.072, a la 
empresa “SILIOTTO S.R.L.”, CUIT Nº 30-70965076-5, la ejecución de la obra “REFACCIÓN DE 
LA COCINA COMEDOR Y BAÑOS PÚBLICOS DEL HOSPITAL DE MORILLO - DPTO. RIVADAVIA -
PROVINCIA DE SALTA”, por un monto de $ 6.215.909,85 (pesos seis millones doscientos 
quince mil novecientos nueve con 85/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes 
de abril de 2021, con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos contados a 
partir del Acta de Inicio de los Trabajos y a ejecutarse con la modalidad de Ajuste Alzado, 
por cumplir con los requisitos formales y técnicos requeridos y resultar la más conveniente 
por cumplir satisfactoriamente con los criterios de evaluación dispuestos por el artículo 14 
del Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 5º.- Suscribir el Contrato de Obra Pública con la empresa “SILIOTTO S.R.L.”, por el 
monto y las condiciones previstas en el artículo 4º de la presente Resolución.
ARTÍCULO 6º.- Dejar establecido que en cumplimiento de la Ley Nº 7.070, la Empresa 
contratista presentará de corresponder, el estudio ambiental, conforme a lo ordenado en la 
Documentación Técnica y Pliegos de Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 7º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 081017021902 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) -
Proyecto: 384 - Unidad Geográfica: 133 - Ejercicio: 2021.
ARTÍCULO 8º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 06/07/2021
OP N°: SA100038576

SALTA, 29 de Junio de 2021
RESOLUCIÓN Nº 304
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125-170.026/2020-0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras Municipales, para 
la ejecución de la obra “SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA A LOTEO DE BARRIO 
OVNIPUERTO - CACHI - DPTO. CACHI - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01, interviene el Intendente de la Municipalidad de Cachi, elevando el 

anteproyecto de la obra mencionada y solicitando financiación para su ejecución;
Que la presente contratación tiene por objeto la provisión, transporte y 

montaje de todos los materiales para la electrificación del nuevo loteo (Matrícula Nº 3.019), 
a fin de proveer de energía eléctrica a 92 familias que se instalarán en el Barrio Ovnipuerto 
de la localidad de Cachi;

Que en virtud de ello, a fs. 111/122 y 137/144 la Dirección de Obras 
Municipales de la Secretaría de Obras Públicas confeccionó el Legajo Técnico 
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correspondiente con un Presupuesto Oficial de $ 24.117.693,79 (pesos veinticuatro millones 
ciento diecisiete mil seiscientos noventa y tres con 79/100) IVA incluido;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de 
Contratación Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la 
modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Cachi;

Que a fs. 123, rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 88/2020, 
elaborado por el Área Ambiental de la SOP;

Que a fs. 146, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 151/155, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto 
y de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de 
lo dispuesto por la Resolución Nº 211/12, prorrogada mediante Resolución Nº 27/21 de la 
citada cartera ministerial;

Que a fs. 156/157, rola Dictamen Nº 305/21, emitido por la Coordinación 
Legal y Técnica del Ministerio de Infraestructura con la intervención que le compete, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite de contratación abreviada;

Que a fs. 158, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
ha tomado la intervención correspondiente mediante Informe Nº 131/21;

Que a fs. 160, toma intervención la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el 
marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2020 y de la Resolución Nº 36/2020 de la 
Secretaría de Contrataciones;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el presente instrumento,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras 
Municipales, para la obra “SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA A LOTEO DE BARRIO 
OVNIPUERTO - CACHI - DPTO. CACHI - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial 
de $ 24.117.693,79 (pesos veinticuatro millones ciento diecisiete mil seiscientos noventa y 
tres con 79/100) IVA incluido, con la modalidad de Ajuste Alzado, con un plazo de ejecución 
de 90 (noventa) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente Resolución a la Municipalidad de Cachi.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Publica con la Municipalidad de Cachi, por el 
monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092007145401 - Proyecto: 398 - Unidad Geográfica: 14 -
Financiamiento: FEDEI (20913) - Ejercicio: 2021.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 06/07/2021
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OP N°: SA100038577

SALTA, 29 de Junio de 2021
RESOLUCIÓN Nº 305
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125-169.945/2020-0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras Municipales, para 
la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN TECHADO DEL SALON COMUNITARIO EN PARAJE EL 
COLTE - CACHI - DPTO. CACHI - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/03, interviene el Intendente de la Municipalidad de Cachi, 

solicitando financiación para la ejecución de la obra mencionada, la cual posibilitará 
culminar la construcción del techado del salón comunitario del Paraje El Colte para favorecer 
las actividades comunales, sociales, culturales, folklóricas, etc. propias de la comunidad;

Que la presente contratación tiene por objeto la construcción del techado del 
Salón de Uso Comunitario en el Paraje El Colte, el cual se encuentra edificado en paredes de 
adobe hasta nivel encadenado superior, restando la ejecución del techado para poder 
continuar con obras de terminación e instalaciones en general, alcanzando una totalidad de 
452,50 m2 de superficie;

Que en virtud de ello, a fs. 14/29 la Dirección Obras Municipales de la 
Secretaría de Obras Públicas confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un 
Presupuesto Oficial de $ 1.620.526,96 (pesos un millón seiscientos veinte mil quinientos 
veintiséis con 96/100) IVA incluido;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de 
Contratación Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la 
modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 60 (sesenta) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Cachi;

Que a fs. 07, rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 112/2020, 
elaborado por el Área Ambiental de la SOP;

Que a fs. 31, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 36/39, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y 
de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de 
lo dispuesto por la Resolución Nº 211/12, prorrogada mediante Resolución Nº 27/21 de la 
citada cartera ministerial;

Que a fs. 40/41, rola Dictamen Nº 170/21, emitido por la Dirección de 
Contrataciones de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura con la intervención que le 
compete, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de contratación 
abreviada correspondiente;

Que a fs. 42, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
ha tomado la intervención correspondiente mediante Informe Nº 126/21;

Que a fs. 44, toma intervención la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el 
marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2020 y de la Resolución Nº 36/2020 de la 
Secretaría de Contrataciones;
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Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el presente instrumento,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras 
Municipales, para la obra “CONSTRUCCIÓN TECHADO DEL SALON COMUNITARIO EN PARAJE 
EL COLTE - CACHI - DPTO. CACHI - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 
1.620.526,96 (pesos un millón seiscientos veinte mil quinientos veintiséis con 96/100) IVA 
incluido, con la modalidad de Ajuste Alzado, con un plazo de ejecución de 60 (sesenta) días 
corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente Resolución a la Municipalidad de Cachi.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de Cachi, por el 
monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092007148801 - Proyecto: 424 - Unidad Geográfica: 14 -
Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Ejercicio: 2021.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 06/07/2021
OP N°: SA100038578

ACORDADAS

ACORDADA N° 13.412
CORTE DE JUSTICIA DE SALTA

En la ciudad de Salta, a los 02 días del mes de julio de dos mil veintiuno, reunidos en 
el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente,  las señoras Juezas y los 
señores Jueces de Corte que  firman la presente,

DIJERON:
Que se han informado dos casos positivos de coronavirus (Covid-19) confirmados 

por laboratorio en el Juzgado de Primera Instancia de Personas y Familia con más la 
competencia de Violencia Familiar y de Género del Distrito Judicial -del Sur - Circunscripción 
Anta.

Que la señora Jefa del Servicio de Salud Ocupacional sugiere el aislamiento del 
personal del mencionado juzgado hasta el 08/07/2021 inclusive, quedando sujeto el 
reintegro a la evolución del estado de salud del personal.

Que en orden a garantizar la administración de justicia corresponde adoptar medidas 
especiales como prevención y en resguardo de la salud.

Por ello, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el art. 153, apartado I, inciso 
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b) de la Constitución Provincial,
ACORDARON:

I. DISPONER la no concurrencia del personal del Juzgado de Primera Instancia de 
Personas y Familia con más la competencia de Violencia Familiar y de Género del Distrito 
Judicial del Sur - Circunscripción Anta a partir del 02/07/2021 y hasta el 08/07/2021 
inclusive, debiendo continuar funcionando de manera remota con empleo de los medios  
electrónicos  instalados  y  admitidos  por  la legislación, quedando sujeto el reintegro a la 
evolución del estado de salud del personal.

II. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web 
del Poder Judicial de Salta y PUBLICAR en el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto,  firmando por ante la  Secretaría de Corte de Actuación, 
que da fe.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE - María Alejandra Gauffin, Teresa Ovejero 
Cornejo, Adriana Rodríguez Faraldo, Sandra Bonari, JUEZAS - Pablo López Viñals, Horacio 
José Aguilar, JUECES - Dra. Maria Jimena Loutayf, SECRETARIA DE CORTE DE ACTUACIÓN

Recibo sin cargo: 400002119
Fechas de publicación: 06/07/2021

Sin cargo
OP N°: 400015818

ACORDADA N° 13.411
CORTE DE JUSTICIA DE SALTA

En la ciudad de Salta, a los 01    días del mes de julio de dos mil veintiuno, reunidos 
en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente, las señoras Juezas y los 
señores Jueces de Corte que firman la presente,

DIJERON:
Que se ha informado un caso positivo de coronavirus (Covid-19) confirmado por 

laboratorio en la Sala III de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial.
Que la señora Jefa del Servicio de Salud Ocupacional sugiere el aislamiento del 

personal de la mencionada Sala hasta el 08/07/2021 inclusive, quedando sujeto el reintegro 
a la evolución del estado de salud del personal.

Que en orden a garantizar la administración de justicia corresponde adoptar medidas 
especiales como prevención y en resguardo de la salud.

Por ello, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el art. 153, apartado I, inciso 
b) de la Constitución Provincial, 

ACORDARON:
I. DISPONER la no concurrencia del personal de la Sala III de la Cámara de 

Apelaciones en lo Civil y Comercial a partir del  02/07/2021 y hasta el 08/07/2021  
inclusive, debiendo continuar funcionando de manera remota con empleo de los medios 
electrónicos instalados y admitidos por la legislación, quedando sujeto el reintegro a la 
evolución del estado de salud del personal.
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II. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web 
del Poder Judicial de Salta y PUBLICAR en el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto,  firmando por ante la Secretaría de Corte de Actuación, 
que da fe.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE - María Alejandra Gauffin, Teresa Ovejero 
Cornejo, Adriana Rodríguez Faraldo, Sandra Bonari, JUEZAS - Pablo López Viñals, Horacio 
José Aguilar, JUECES - Dra. Maria Jimena Loutayf, SECRETARIA DE CORTE DE ACTUACIÓN

Recibo sin cargo: 400002118
Fechas de publicación: 06/07/2021

Sin cargo
OP N°: 400015817

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 28/2020
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

Proyecto: SISTEMA C.RE.MA. - MALLA Nº 401 B RUTA NACIONAL Nº 68 Y 51 - PROVINCIA DE 
SALTA TRAMO RN Nº 68: TALAPAMPA - RÍO ANCHO / RN Nº 51: EL AYBAL - CAMPO 
QUIJANO.
Convenio de Préstamo Nº 3050/OC-AR
Nro. de Proceso: PIVNGIII-71-LPN-0
1- La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo 
para financiar el costo de la Obra: Sistema C.Re.Ma. - Malla 401 B - Ruta Nacional Nº 68 y 
51 - Provincia de Salta - Tramo RN Nº 68: Talapampa - Río Ancho/RN Nº 51: El Aybal -
Campo Quijano, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los 
pagos bajo el Contrato.
2- El presupuesto oficial de la obra es de $ 1.608.597.000,00 - (pesos mil seiscientos ocho 
millones quinientos noventa y siete mil) al mes base marzo del 2020, y tiene un plazo 
estimado de ejecución de setenta y dos (72) meses. Las Obras de Recuperación y Otras 
Intervenciones Obligatorias (PR2) se prevén ejecutar durante los primeros veinticuatro (24) 
meses y las Obras de Mantenimiento de Rutina (PRl) durante los 72 meses de contrato.
3- La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional 
(LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada: 
Políticas para la adquisición de bienes y obras financiadas por el Banco Interamericano de 
Desarrollo, y abierta a todos los licitantes de países elegibles, según se definen en dichas 
publicaciones.
4- El Documento de Licitación podrá ser descargado de forma gratuita desde la página web 
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-
en-curso haciendo click en “Accedé al buscador” y buscando la presente licitación que se 
encontrará identificada con Número de Licitación como Licitación Pública Nacional Nº 
28/2020, partir del día 02 de julio de 2021.
5- Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 11:00 
horas del día 04 de agosto de 2021. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido 
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serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los licitantes 
que deseen asistir en persona en la misma dirección y en la fecha y hora mencionadas más 
arriba, en forma continua y sucesiva según el siguiente orden: Licitación Pública Nacional Nº 
28/2020 y Licitación Pública Nacional Nº 29/2020.
El Contratante no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que 
por tal motivo resultan rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una 
Garantía de Seriedad de Oferta en la forma de una garantía de caución por un monto de $ 
16.085.970,00.
6- El domicilio mencionado más arriba es: Dirección Nacional de Vialidad - Sede 1º Distrito: 
Av. Gral Paz Nº 12190, CABA, planta baja, playón. República Argentina

Francisco A. Agolio, JEFE 5º DISTRITO - SALTA (INT.)

Factura de contado: 0011 - 00005987
Fechas de publicación: 02/07/2021, 05/07/2021, 06/07/2021, 07/07/2021, 08/07/2021, 12/07/2021,

13/07/2021, 14/07/2021, 15/07/2021, 16/07/2021, 19/07/2021, 20/07/2021, 21/07/2021, 22/07/2021,
23/07/2021

Importe: $ 14,668.50
OP N°: 100086504

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 24/21
PODER JUDICIAL DE SALTA

Expte. ADM N° 3829/21- art. 13 - Ley N° 8.072.
Contratacion del Servicio Postal Interno.
El Poder Judicial de Salta, llama a Licitación Pública bajo la modalidad prevista en el art. 13 
de la Ley N° 8.072, para el día 15/07/2021, a horas 10:00, destinado a la CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO POSTAL INTERNO PARA EL PODER JUDICIAL DE SALTA, EXPTE. N° ADM 3829/21. 
Si la fecha de apertura del Expte. detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará 
a cabo el día hábil siguiente. 
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Contrataciones -
Avda. Bolivia N° 4671, 2° piso, Of. 3.018.
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.
Precio del Pliego: sin cargo.

CPN Marcela Choque Sánchez, CONTRATACIONES

Factura de contado: 0011 - 00006049
Fechas de publicación: 06/07/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100086604

LICITACIÓN PÚBLICA N° 3/21
SC - MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
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Objeto: CAPTACIÓN, ACUEDUCTO Y PLANTA POTABILIZADORA.
Organismo Originante: Ministerio de Infraestructura.
Expediente N°: 1100125- 27751/2020-11 y Ag.
Destino: localidad de Río Piedras- Dpto. Metán- Provincia de Salta.
Fecha de Apertura: 23/07/2021 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: $ 10.000,00 (pesos diez mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
Adjudicación Simple, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-00080005708 - CBU Nº 
2850100630000800057081 - CUIT N° 30-70704016-1.
Consulta: en nuestra página web http://obraspublicas.salta.gob.ar, vía correo electrónico 
contratacionesop@salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de Contrataciones, 
Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, sita en Centro Cívico 
Grand Bourg, 1° edificio, planta baja, ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas - Centro Cívico Grand Bourg - Av. 
De Los Incas s/N° - 1° block - planta baja - ala este - Ministerio de Economía y Servicios 
Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4366114 o vía correo electrónico: 
contratacionesop@salta.gob.ar.

Moreno, SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

Valor al cobro: 0012 - 00002866
Fechas de publicación: 06/07/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100086583

LICITACIÓN PÚBLICA N° 28/2021
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Objeto: ADQUISICIÓN DE UNIFORMES OPERATIVOS.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N°: 22044/21.
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 22/07/21 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 2.000,00 (pesos dos mil con 00/100)
Adquisición del Pliego: el pliego podrá ser descargado en la pág. web compras.salta.gov.ar
o solicitándolo al mail licitaciones@cosaysa.com.ar. Los interesados en participar en la 
licitación deberán abonar el pliego en el Sector de Atención al Usuario en el horario de 7:30 
a 13:30 en Casa Central de Co.S.A.ySa. sito en calle España N° 887 de la ciudad de Salta o en 
la Casa de Salta ubicada en calle avenida Roque Sáenz Peña Nº 933, ciudad autónoma de 
Buenos Aires, Argentina, o bien mediante depósito o transferencia bancaria en la cuenta 
corriente de Co.S.A.ySa.
Lugar de Presentación y Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de 
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Contrataciones y Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - 1º piso - Establecimiento Alto 
Molino, Caseros altura 2600 ciudad de Salta.
Consultas del Pliego: mail licitaciones@cosaysa.com.ar y Tel. 0387-5235183 de 07:00 a 
15:00 horas.

Galarza Bello, LICITACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00002865
Fechas de publicación: 06/07/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100086582

LICITACIÓN PÚBLICA N° 194/21
SC - MINISTERIO DE SEGURIDAD

Objeto: ADQUISICIÓN DE BATERÍAS.
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad.
Expediente Nº: 0140044-8201/2021-0.
Destino: Parque Automotor de la Policía de Salta.
Fecha de Apertura: 22/07/2021 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de los Pliegos: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala 
este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00002862
Fechas de publicación: 06/07/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086566

LICITACIÓN PÚBLICA N° 195/21
SC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente Nº: 0100321-89187/2021-0.
Destino: Programa Auditoría Interna.
Fecha de Apertura: 22/07/2021 - Horas: 10:30.
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Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Ministerio 
de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en Diagonal Norte 
N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3o block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00002861
Fechas de publicación: 06/07/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086564

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 7/21 
AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA

Expte. AGPS N°: 242-8161/21- con encuadre en el artículo 14 de la Ley N° 8.072.
Objeto: ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE LIBRERÍA PARA LA AUDITORÍA GENERAL DE LA 
PROVINCIA.
Vslor del Pliego: sin costo.
Fecha y Lugar de Apertura: 15 de julio de 2021 a 11:00 horas, en las oficinas de la AGPS, 
sita en calle Santiago del Estero N° 158 - Salta Capital. Las ofertas podrán ser presentadas 
hasta el día de apertura inclusive, antes del horario de su inicio.
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dpto. de Compras, Contrataciones y Recursos Externos -
AGPS- Santiago del Estero N° 158 de la Ciudad de Salta, en el horario de 08:30 a 13:30-
Tel./Fax: (0387) 4370071/72 -interno 100; www.agpsalta.gov.ar, compras@agpsalta.gov.ar
indicando en el campo Asunto "Consulta - Adjudicación Simple N° 7/21".

Guitián, AUDITORÍA GRAL. DE LA PROVINCIA

Valor al cobro: 0012 - 00002876
Fechas de publicación: 06/07/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100086609

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 8/21 
AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA

Expte. AGPS Nº: 242-8165/21- con encuadre en el artículo 14 de la Ley N° 8.072.
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Objeto: ADQUISICIÓN DE TONER PARA LA FOTOCOPIADORA DE LA AUDITORÍA GENERAL DE 
LA PROVINCIA.
Valor del Pliego: sin costo.
Fecha y Lugar de Apertura: 15 de julio de 2021 a 12:00 horas, en las oficinas de la AGPS, 
sita en calle Santiago del Estero Nº 158 - Salta Capital. Las ofertas podrán ser presentadas 
hasta el día de apertura inclusive, antes del horario de su inicio.
Consultas y Adquisición de Pliegos: Depto. de Compras, Contrataciones y Recursos 
Externos - AGPS- Santiago del, Estero Nº 158 de la ciudad de Salta; en el horario de 08:30 a 
13:30 - Tel./Fax: (0387) 4370071/72, - interno 100; www.agpsalta.gov.ar, 
compras@agpsalta.gov.ar indicando en el campo Asunto "Consulta - Adjudicación Simple Nº 
7/21".

Guitián, AUDITORÍA GRAL. DE LA PROVINCIA

Valor al cobro: 0012 - 00002876
Fechas de publicación: 06/07/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100086608

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 38/21
SC - SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

Objeto: REFACCIONES VARIAS EN BOLETÍN OFICIAL.
Organismo Originante: Secretaría de Obras Públicas.
Expediente Nº: 0020058- 53213/2020 y Ag.
Destino: Dpto. Capital- Provincia de Salta.
Fecha de Apertura: 22/07/2021 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: $ 10.000,00 (pesos diez mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
Adjudicación Simple, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-00080005708 - CBU N° 
2850100630000800057081 - CUIT N° 30-70704016-1.
Consulta: en nuestra página web http://obraspublicas.salta.gob.ar, vía correo electrónico 
contratacionesop@salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de Contrataciones, 
Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, sita en Centro Cívico 
Grand Bourg 1° edificio, planta baja, ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Subsecretaría 
de Procedimiento de Contrataciones de Obras Públicas, Centro Cívico Grand Bourg - Av. De 
Los Incas s/N° - 1° block - planta baja - ala este - Ministerio de Economía y Servicios 
Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4366114 o vía correo electrónico: 
contratacionesop@@saIta.gob.ar.

Moreno, SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

Valor al cobro: 0012 - 00002867
Fechas de publicación: 06/07/2021
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Importe: $ 790.50
OP N°: 100086584

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 22038/21
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición repuestos p/ EBC - Rebombeo Campo Santo.
Expte. Nº: 22038/21.
Destino: Campo Santo, Salta.
Fecha de Contratación: 28/06/2021.
Proveedores: TOMAS MORENO Y CÍA. SRL - INGENIERO RAMON RUSSO.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 30 de Junio de 2021.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00002863
Fechas de publicación: 06/07/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086575

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 22039/21
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: materiales eléctricos tablero pozo N° 03 Huaico - Distrito Capital.
Expte. Nº: 22039/21.
Destino: ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 28/06/2021.
Proveedores: INGENIERÍA ELÉCTRICA SALTA SAS - METALNOR SRL - ROVI SRL.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 30 de Junio de 2021.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00002863
Fechas de publicación: 06/07/2021
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Importe: $ 325.50
OP N°: 100086574

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. N° 22045/21
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de electrobomba, accesorios y cable + servicio de cambio para pozo N° 
4 - 20 de Junio - fuera de servicio .
Expte. N°: 22045/21.
Destino: capital.
Fecha de Contratación: 01/07/2021.
Proveedor: GOMEZ ROCO Y CÍA. SRL, ING. RAMON RUSSO Y VILLAGRAN JORGE AGUSTIN -
HUAICO PERFORACIONES.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 01 de Julio de 2021.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00002863
Fechas de publicación: 06/07/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086573
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EDICTOS DE MENSURAS

TODY - GANAN MAURELL, CARLOS ENRIQUE; VARELA, JACINTO OSCAR - EXPTE. Nº EMI-
22.845/2016 

La Dra. María Victoria Mosmann, Jueza del Juzgado de Minas, hace conocer a los efectos del 
art. 81, 82, 83 y 84 del Código de Minería, que los Sres. Carlos Enrique Ganam Maurell y 
Jacinto Oscar Varela, han solicitado la PETICIÓN DE MENSURA en los autos caratulados: 
"TODY - GANAN MAURELL, CARLOS ENRIQUE; VARELA, JACINTO OSCAR POR 
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO DE MINA - EXPTE. N° EMI- 22.845/2016", de 
diseminado de borato y litio, ubicada en el Depto. La Poma, paraje Salinas Grandes, lugar 
Salinas Grandes, que se determina en la siguiente forma:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar- 94

Coordenadas Gauss Kruger Posgar
P-1 X=7370022.84  Y= 3498878.04 
P-2 X=7368520.63  Y= 3498171.40 
P-3 X=7368520.63  Y= 3496923.21 
P-4 X=7368543.80  Y= 3496923.21 
P-5 X=7368543.80  Y= 3495878.04 
P-6 X=7370022.84  Y= 3495878.04

L.L. X= 7368754.16  Y= 3495998.13

Superficie 395 ha 1653 m2. 
Los terrenos afectados son de propiedad privada de los Sres. Ventura Alsina o Ventura 
OIsina y Felipe Crosetto, los que quedan citados por el presente edicto para que dentro en el 
término de 15 días se presente a deducir oposición, bajo apercibimiento de ley.
Las minas colindantes son: 22.686 Matías; 19745 Salinita IV; 24121 San Nicolás 8.
Publíquese por tres veces en el período de 15 días.
SALTA, 18 de Junio de 2021.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005932
Fechas de publicación: 28/06/2021, 06/07/2021, 19/07/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100086381

SUCESORIOS

La doctora Ma. Guadalupe Villagran, Jueza del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 
10a Nominación, Secretaría de la doctora Marcela Ruiz Alvarez, en los autos caratulados: 
"SANCHEZ, ISABEL FELISA/SUCESIÓN - EXPEDIENTE N° 725456/21", donde tramita el 
proceso sucesorio de la causante Sanchez, Isabel Felisa DNI Nº F5.085.676, cita a todos los 
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herederos, acreedores y a todas las personas que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión para que dentro de los treinta días, comparezcan a hacerlos valer (cfr. art. 
2.340 CCyC), bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres 
días en un diario de mayor circulación comercial y uno en el Boletín Oficial.
SALTA, 24 de Junio de 2021.

Dra. Marcela A. Ruiz Álvarez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006031
Fechas de publicación: 06/07/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086567

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante de 1ª Instancia en lo Civil y 
Comercial de 5ª Nominación de la ciudad de Salta (Distrito Judicial Centro), Secretaría de la 
Autorizante, en los autos caratulados: "OLIVER, JORGE EDGARDO S/SUCESIÓN AB 
INTESTATO - EXPTE. N° 715052/20", cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicaciones por un día en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta 
(art. 2.340 CCC).
SALTA, 23 de Junio de 2021.

Dra. Maria Felisa Farah, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0011 - 00006030
Fechas de publicación: 06/07/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086565

El Dr. José Gabriel Chibán, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Tercera 
Nominación del Distrito Judicial Centro - Salta, Secretaría de la Dra. Daniela Inés Quiroga, en 
los autos caratulados: "ROYO DEL VAL MARCELO S/SUCESIÓN AB INSTETATO - EXPTE. N° 
718650720", cita por edictos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario 
de circulación comercial masiva a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de treinta (30) días, a 
partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 27 de Junio de 2020.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006023
Fechas de publicación: 06/07/2021, 07/07/2021, 08/07/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100086554
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La Dra. Eugenia F. de Ulivarri, Jueza del Juzgado Civil y Comercial de 1a Instancia 1a

Nominación del Distrito Judicial del Norte Orán, Secretaría de la Dra. Claudia G. Nallar, en los 
autos caratulados: "AVENDAÑO ELISA (CAUSANTE) - SUCESORIO - EXPEDIENTE N° 
6924/19", citar por edictos que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, sean como herederos o 
acreedores, para que dentro del plazo de treinta días contados desde el siguiente de la 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley.
SAN RAMON DE LA NUEVA ORÁN, 8 de Junio de 2021.

Dra. Claudia G. Nallar, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006022
Fechas de publicación: 06/07/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086553

La Dra. Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante de 1a Inst. en lo Civil y Comercial de 5a

Nom., Secretaría a cargo de la Dra. María Felisa Farah, en los autos caratulados: "LAVAQUE, 
MARIO MARCELO POR SUCESORIO - EXPTE. N° EXP - 12642/1", ORDENA se cite por edictos, 
durante un (1) día en el Boletín Oficial, citando a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dra. Fernanda Diez Barrantes - Jueza Subrogante, Dra. María 
Felisa Farah - Secretaria Interina.
SALTA, 25 de Junio de 2021.

Dra. María Guadalupe Parada, ABOGADA AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00006020
Fechas de publicación: 06/07/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086551

El Dr. Gabriel Chiban, Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial de 1a Instancia 3a Nominación 
del Distrito Judicial Centro, Secretaría del Dr. Hugo N. Postigo Zafaranich, en los autos 
caratulados: "COSTILLA, PEDRO VICTORIO; MARTA PAGANETTI POR SUCESORIO - EXPTE. N° 
EXP - 120989/5". ORDENAR la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC) citando a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dr. Gabriel Chiban, 
Juez; Hugo N. Postigo Zafaranich, Secretario.
SALTA, 24 de Junio de 2021.
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Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00005988
Fechas de publicación: 02/07/2021, 05/07/2021, 06/07/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100086505

El Dr. José Gabriel Chiban,  Juez Interino del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 
2a Nominación, Distrito Judicial Centro, Secretaría del Dr. Carlos Martin Jalif, en los autos 
caratulados: "SERRUDO, PEDRO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 726.543/21”, cita a todas las 
personas que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión del Sr. Pedro Serrudo, 
DNI N° 22.914.260, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de 30 
(treinta) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por 3 (tres) días consecutivos en el Boletin Oficial.
SALTA, 28 de Junio del 2021.

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00001325
Fechas de publicación: 06/07/2021, 07/07/2021, 08/07/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 400015815

La Dra. Jacqueline San Miguel, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 8a Nominación. 
Secretaría de la Dra. Maria Jose Araujo, en los autos caratulados: “MIRAVELLO, FRANCISCO 
POR SUCESORIO - EXPTE. N° 26.492/1”, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, durante 
tres (3) días.
SALTA, 2 de Julio de 2021.

Dra. Maria José Araujo, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001324
Fechas de publicación: 06/07/2021, 07/07/2021, 08/07/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 400015814

La Dra. María Fernanda Are Wayar, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 11a Nominación, Secretaría Autorizante, en los autos caratulados: “LENES, ANA 
MARIA POR SUCESORIO -  EXPTE. N° 696990/20”, ordena la publicación de edicto por 1 (un) 

Pág. N° 42



Edición N° 21.023
Salta, martes 6 de julio de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

día en el Boletín Oficial  (art. 2340 CCyCN), citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de la sucesión de: la Sra. Ana Maria Lenes, LC N° 6.344.952, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de su última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.

José Félix Fernández, SECRETARIO INTERINO

Factura de contado: 0013 - 00001322
Fechas de publicación: 06/07/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400015812

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 11a Nominación, Secretaría Autorizante, en los autos caratulados: “LENE Y/O 
LENES, PABLO; BURGOS, NATIVIDAD POR SUCESORIO - EXPTE. N° 684949/19”, ordena la 
publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.y C.N.) 
citando a todas las personas que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión del 
Sr. Lene y/o Lenes, Pablo L.E. N° 3.922.952 y de la Sra. Burgos, Natividad, D.N.I. N° 
1.637.051, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 01 de Julio de 2021.

Dra. Victoria Malvido Chequin, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001321
Fechas de publicación: 06/07/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400015811

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial de Primera  Instancia 4a

Nominación, del Distrito Judicial Centro, con sede en la Ciudad Judicial de la ciudad de Salta, 
cita y emplaza para que dentro del término de treinta (30) días de la última publicación 
comparezcan todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedor, en el juicio caratulados: “SALAZAR ANTONIO VICENTE; 
GUANUCO DE SALAZAR DEMETRIA- SUCESORIO- EXPTE. N° B 27.606/92”, de este Juzgado, 
y hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Salta y en un diario de mayor circulación.
SALTA, 16 de Junio del 2021.

Dra. Carolina Van Cauw Laert, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001320
Fechas de publicación: 06/07/2021, 07/07/2021, 08/07/2021

Importe: $ 976.50
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OP N°: 400015810

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 3a Nominación, Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. Daniela lnés Quiroga, en los 
autos caratulados: "NOBLEGA, CARLOS ENRIQUE POR SUCESORIO - EXPTE. N° 722143/20”,
ordena la publicación de edicto por el témino de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC); cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como, herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dr. José Gabriel Chiban, Juez; Dra. 
Daniela Inés Quiroga, Secretaria.
SALTA, 24  de Junio del 2021.

Dra. Daniela lnés Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001309
Fechas de publicación: 02/07/2021, 05/07/2021, 06/07/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 400015797

REMATES JUDICIALES

POR F. MARCELO OLIVARES - JUICIO EXPTE. Nº 663.701/19

Volkswagen Suran 1.6 5D.
Remate: miércoles 07 de julio del 2021, a horas 17:00, en el Salón del Colegio Profesional de 
Martilleros y Corredores Públicos de la Provincia de Salta sito en calle España N° 955 de esta 
ciudad de Salta - Remataré: sin base en el estado visto que se encuentra y funcionando, un 
automotor, Dominio: PQV 975, Marca: Volkswagen, Tipo: Sedan 5 Ptas., Modelo: Suran 1.6, 
Año: 2016, Motor Marca: Volkswagen, Motor N°: CFZP55611, Chasis marca: Volkswagen, 
Chasis N°: 8AWPB45Z5GA511692, Forma de pago: 100 % de contado en dinero en efectivo, 
en el acto de remate, contra entrega del bien; Sellado DGR: 1,25 %, Honorarios del Martillero: 
10 %, todos a cargo del comprador y en el mismo acto. Ordena la Sra. Jueza de 1a Instancia 
Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 3a Nominación, Dra. Lucia Brandan Valy (Jueza), 
Secretaría a cargo de la Dra. Carmen Klix, en los autos caratulados: "VOLKSWAGEN SA DE 
AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/GARCIA IVANA BEATRIZ - EXPTE. N° 663.701/19". 
Edictos por dos (2) días en Boletín Oficial y diario de mayor circulación comercial, Nota: el 
remate se llevará a cabo, aunque el día fijado sea declarado inhábil. Se deja constancia de 
las deudas de la Municipalidad de la Ciudad de Salta $ 51.656,55. El bien podrá ser visto 
media hora antes de la subasta en el lugar del remate. Se deja en conocimiento que la 
subasta ordenada se encuentra establecida bajo el Protocolo de Actuación y Remates del 
Colegio Profesional de Martilleros y Corredores Públicos de Salta. Informes: martillero 
Olivares F. Marcelo (IVA Monot.) - Tel. 154.100.583.
SALTA, 24 de Junio de 2021.
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F. Marcelo Olivares, MARTILLERO PÚBLICO - MP Nº 83

Factura de contado: 0011 - 00006029
Fechas de publicación: 06/07/2021, 07/07/2021

Importe: $ 884.00
OP N°: 100086562

POR F. MARCELO OLIVARES - JUICIO EXPTE. Nº 663.713/19

Volkswagen Suran 1.6 5D.
Remate: martes 06 de julio del 2021, a horas 17:00, en el salón del Colegio Profesional de 
Martilleros y Corredores Públicos de la Provincia de Salta sito en calle España N° 955 de esta 
ciudad de Salta. Remataré: con la base de $ 300.000,00 en el estado visto que se encuentra 
y funcionando, un automotor, Dominio: AB366LR , Marca: Volkswagen, Tipo: Sedan 5 Ptas., 
Modelo: - Suran 1.6 5D, año 2017, Motor Marca: Volkswagen, Motor N°: CFZS20168, Chasis 
Marca: Volkswagen, Chasis N°: 8AWPB45Z6HA516837 Forma de pago: 100% de contado en 
dinero en efectivo, en el acto de remate contra entrega del bien; Sellado DGR: 1,25 %, 
Honorarios del Martillero: 10 %, todos a cargo del comprador y en el mismo acto. Ordena el 
Sr. Juez de 1ª instancia Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 2ª Nominación, Dr. Ricardo 
J.C. Issa (Juez), secretaría a cargo de la Dra. María Lorena Quinteros, en los autos 
caratulados: "VOLKSWAGEN SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/SAIQUITA VICTOR 
NERY - EXPTE. N° 663.713/19". Edictos por dos (2) días en Boletín Oficial y diario de mayor 
circulación comercial, Nota: el remate se llevará a cabo, aunque el día fijado sea declarado 
inhábil. Se deja constancia de las deudas de la Municipalidad de la Ciudad de Salta $ 
8.824,00. El bien podrá ser visto media hora antes de la subasta en el lugar del remate. Se 
deja en conocimiento que la subasta ordenada se encuentra establecida bajo el protocolo de 
Actuación y Remates del Colegio Profesional de Martilleros y Corredores Públicos de Salta. 
Informes: Martillero Olivares F. Marcelo (IVA Monot.) - Tel. 154.100.583.
SALTA, 25 de Junio de 2021.

Dr. Maria Lorena Quinteros, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006009
Fechas de publicación: 05/07/2021, 06/07/2021

Importe: $ 1,023.80
OP N°: 100086534

POR MARYSOL MARTIN - JUICIO EXPTE. Nº 2656/17

En la cuidad de San José de Metán - Remataré Automovil.
El día miércoles 07 de julio de 2021 a las 17:00 horas en calle 25 de Mayo N° 462 de la 
ciudad de San José de Metán, remataré sin base y al contado el bien mueble vehículo marca 
Renault WS - Fluence 1.6 16V Confort Dominio MCC679 tipo 12 Sedan 4 Ptas. Motor Renault 
K4MV838R079552, Chasis N° 8 A1LZB115DL505752, modelo año 2013 de regular estado de 
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conservación. Ordena: la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, del Trabajo y de Persona y Familia del Distrito Judicial del Sur - J.V. González, a 
cargo de la Dra. Patricia Inés Rahmer, Jueza, Secretaría de la Dra Nelly Rocio Fabian, en los 
autos caratulados: "BARRACON SRL CONTRA MUJICA SUREDA MARIA LOURDES - MUJICA 
ADRIAN ALEJANDRO S/EJECUTIVO - EXPTE. N° 2656/17". Condiciones de venta: en el acto de 
remate se abonará el 30 % de seña a cuenta del precio y el saldo a los cinco (5) días de 
aprobada la subasta. Comisión de martillero: 10 %, con más sellado DGR del 2,5 %, a cargo 
del comprador. Se deja establecido que el impuesto a la venta del bien que estatuye el art. 7 
de la Ley Nº 23.905 no está incluido en el precio y se abonará antes de inscribirse la 
trasferencia. El martillero intimará al comprador a constituir domicilio procesal en el Acta de 
remate (art. 592) dentro del perímetro de la ciudad (art. 40) bajo apercibimiento de 
considerarse, automáticamente como tal los estrados del Tribunal (art. 592 y 41). Las 
actuaciones correspondientes al remate, conjuntamente con la rendición de cuentas, deben 
presentarse al Juzgado dentro de los tres días de realizado (art. 591). Con relación al 
impuesto de sellos que grava a las Actas de remate comprendidas en las actuaciones 
judiciales (art. 239 CF) el 50 % de su importe deberá ser abonado por el comprador en el 
mismo acto de la subasta al martillero actuante, quien lo abonará en autos el 50 % será 
deducido del remate. Asimismo el martillero, en la oportunidad de la presentación de la 
planilla de gastos, deberá determinar el monto correspondiente al tribuno mencionado. 
Edictos: por tres (3) días en diario El Tribuno y Boletín Oficial. Nota: la subasta no se 
suspenderá aunque el día señalado fuera declarado inhábil. Horarios de visita: de lunes a 
viernes de 10:00 a 12:00 horas y de 16:00 a 18:30 horas. Informes: Martillera Marysol 
Martin, Tel. 03876-15476509.
J.V. GONZALEZ, 09 de Junio de 2021.

Dra. Patricia Ines Rahmer, JUEZA - Dra. María del Milagro Mandaza, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006002
Fechas de publicación: 05/07/2021, 06/07/2021, 07/07/2021

Importe: $ 2,234.70
OP N°: 100086524

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Dr. Tomas L. Mendez Curutchet, Juez de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 1a 

Nominación, Secretaría de la Dra. Beatriz Galindez en los autos caratulados: "GUBERNATT1, 
DIEGO SERVANDO C/BORJA, ESTEBAN; BORJA, PEDRO; TEJERINA, GREGORIO; TABARCACHI 
LAMAS, JUSTO - POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES - EXPTE. N° 
717764/20". CITA a los Sres. Esteban Borja y/o sus herederos: Pedro Borja y/o sus 
herederos; Gregorio Tejerina y/o sus herederos y Justo Tabarcachi Lamas y/o sus herederos, 
a comparecer a juicio, por edictos que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno, para que en el término de cinco días, que se computarán a partir de la 
última publicación, comparezca por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a 
hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designársele Defensor 
Oficial para que lo represente.
SALTA, 18 de Junio de 2021.

Pág. N° 46



Edición N° 21.023
Salta, martes 6 de julio de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Dra. Maria Beatriz Galindez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006018
Fechas de publicación: 06/07/2021, 07/07/2021, 08/07/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100086549

La Dra. Catalina Gallo Pulo, Jueza del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 2a

Nominación, Secretaría Interina del Dr. Federico García (R), en los autos caratulados: "JAIME 
OMAR ISIDRO - CARRAZAN NOEMI DEL VALLE VS. GALBAN DE REBOLLO PASCUALA Y/O 
HEREDEROS S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES - EXPTE. N° 7485/20”, 
ORDENA cítese por edicto que se publicará por 3 días en el Boletín Oficial a la Sra. Pascuala 
Galvan de Rebollo y/o sus sucesores, para que dentro del plazo de 30 días, contados desde 
el día siguiente a la última publicación, comparezca y hagan valer sus derechos en los 
presentes autos, bajo apercibimiento de ley. 
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, 03 de Junio de 2021.

Dr. Federico Garcia, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00006006
Fechas de publicación: 05/07/2021, 06/07/2021, 07/07/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100086529

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. María Candelaria 
Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: "CUELLAR CASTILLO, MARIA MERCEDES - QUIEBRA 
DIRECTA - EXPTE. N° EXP 734.982/21", ordena la publicación del presente Edicto 
Complementario al de fecha 29/04/21 en el que se hizo saber que en fecha 29 de Abril de 
2021 se decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. María Mercedes Cuellar Castillo, DNI N° 
27.34.608.810 CUIL N° 27-34608810-4, con domicilio real en calle La Razón N° 3685 de 
Barrio El Tribuno y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. 
En el presente se hace saber que en audiencia de fecha 13 de Mayo de 2021 se ha 
posesionado como Síndico Titular para actuar en estos autos el CPN Ricardo Antonio Llimos, 
DNI N° 11.539.438, Matrícula N° 2.074, domiciliado en calle Los Mandarinos N° 384, B° Tres 
Cerritos, de esta ciudad (domicilio procesal), fijando como días y horarios de atención para 
la recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días martes, miércoles y jueves 
de 17:30 a 19:30 horas en el domicilio sito en calle Los Mandarinos N° 384, de esta ciudad. 
Igualmente SE HA FIJADO el día 02 de agosto de 2021 o el siguiente hábil, como 
vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la Sindicatura 
sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 LCQ). El día 17 de septiembre de 2021 o el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe Individual (artículos 200 y 35 
LCQ). El día 02 de noviembre de 2021 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente 
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el Informe General (artículos 200 y 59 LCQ). 
SECRETARÍA, 13 de Mayo de 2021.

Dra. María Candelaria Zenteno Nuñez - SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00002841
Fechas de publicación: 01/07/2021, 02/07/2021, 05/07/2021, 06/07/2021, 30/06/2021

Importe: $ 2,792.50
OP N°: 100086480

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, en los autos caratulados: "MARTINEZ, DIEGO FRANCISCO - QUIEBRA DIRECTA -
EXPTE. N° EXP 738787/21", ordena la publicación del presente Edicto Complementario al de 
fecha 08/06/21 en el que se hizo saber que en fecha 08 de Junio de 2021 se decretó la 
QUIEBRA DIRECTA del Sr. Diego Francisco Martínez, DNI N° 28.738.659, CUIL N° 
20-28738659-2, con domicilio real en Av. Delgadillo N° 749, barrio Constitución y 
domicilio procesal en calle Mitre N° 55, 1er piso, Oficina N° 2, (Galería La Continental), 
ambos de esta ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia de fecha 25 de Junio 
de 2021 se ha posesionado como Síndico Titular para actuar en estos autos el CPN Martín 
Daniel Blasco, DNI N° 29.737.221, Matrícula N° 3.007, domiciliado en calle Los Mandarinos 
N° 384, barrio Tres Cerritos, de esta ciudad (domicilio procesal), fijando como días y 
horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días 
martes, miércoles y jueves de 18:00 a 20:00 horas en el domicilio sito en calle Los 
Mandarinos N° 384, barrio Tres Cerritos, de esta ciudad. Igualmente SE HA FIJADO el día 
05 de agosto de 2021 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a 
los acreedores para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 
126 y 200 LCQ). El día 10 de Septiembre de 2021 o el siguiente hábil, para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 28 de octubre de 
2021 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe General (artículos 
200 y 39 LCQ). 
SECRETARÍA, 29 de Junio de 2021.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA 

Valor al cobro: 0012 - 00002839
Fechas de publicación: 01/07/2021, 02/07/2021, 05/07/2021, 06/07/2021, 07/07/2021

Importe: $ 2,909.00
OP N°: 100086474

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Víctor Raúl Soria, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil de Personas y 
Familia 2a Nom., Secretaría de la Dra. Constanza María Calleri, en los autos caratulados: 
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"LIENDRO, DANIEL ROBERTO C/CATTANEO, MARÍA FERNANDA S/DIVORCIO - EXPTE. N° 
472.601/14"; cita a la demandada Sra. María Fernanda Cattaneo, para que dentro de los 
nueve días de la última publicación comparezca a fin de que tome intervención y haga valer 
sus derechos en este juicio, bajo expreso apercibimiento de designársele para que la 
represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. Publíquese los edictos por 
el plazo de dos días en el Boletín Oficial y otro diario comercial.
SALTA, 16 de Diciembre de 2019.

Dr. Victor Raul Soria, JUEZ - Dra. Constanza María Calleri, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006015
Fechas de publicación: 05/07/2021, 06/07/2021

Importe: $ 651.00
OP N°: 100086545

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 6a

Nominación del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en 
los autos caratulados “ARIAS ROMINA ELIZABETH CONTRA JORDAN, JOSE ALEJANDRO; 
COSTILLA, LEONEL Y MAYO, JOSE FRANCISCO S/ACCIÓN DEFENSA DEL CONSUMIDOR -
EXPTE. N° 717.953/20”, ordena la publicación de edictos durante 2 (dos) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de mayor circulación, correspondiente al lugar del ultimo domicilio del 
citado (art. 343 C.P.C.C.), a fin de CITAR al Sr. JOSE FRANCISCO MAYO, D.N.I. N° 
28.072.088, para presentarse en los referidos autos a ejercer derechos, en la audiencia de 
juicio sumarísimo que se ha fijado para el día 27 de Julio de 2021, a hs. 11:30, la cual se 
llevará a cabo de manera virtual, a través de la plataforma “JITSI MEET”, ingresando a la 
reunión , denominada “CIVIL6ARIASJORDAN", debiendo contar con el debido patrocinio 
letrado y exhibiendo su correspondiente D.N.I. Se le hace saber que hasta 2 (dos) días antes 
de la audiencia deberá hacer conocer al Juzgado si va a ofrecer prueba pericial o de informe, 
bajo la prevención de perder el derecho a estas pruebas (art. 501) y que ante el eventual 
fracaso de la instancia conciliatoria, deberá presentar, previo a la audiencia y a través de la 
plataforma digital- el escrito de contestación de demanda conjuntamente con la 
documentación que ofrece como prueba a los fines de su impresión y posterior 
incorporación, en caso de ser necesario. Asimismo, se le intima a la constitución del  
domicilio procesal dentro del perímetro de esta ciudad (art. 40 C.P.C.C.) bajo prevención de 
que las sucesivas resoluciones se notificarán por ministerio de la ley (cf. art. 41, 1° párrafo 
del C.P.C. y C ref. por Ley 7.566).- y la denuncia del domicilio real bajo apercibimiento de 
notificarse las providencia que allí deben serlo, en el domicilio procesal (art. 41, 2° párrafo 
del C.P.C y C. ref. por Ley 7.566). Se le hace saber que deberán denunciar en su primera 
presentación un correo electrónico distinto a los de sus letrados, en cual será válido 
practicar las notificaciones judiciales. Asimismo, se solicita que por cualquier eventualidad 
aporten un número telefónico - Fdo. Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza, Ciudad de Salta, 
10 de Junio de 2021.
SALTA, 2 de Julio de 2021.

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA
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Factura de contado: 0013 - 00001323
Fechas de publicación: 06/07/2021, 07/07/2021

Importe: $ 1,536.40
OP N°: 400015813
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

ULY SASU

Por instrumento privado, de fecha 15 de abril de 2021, modificación por instrumento 
privado de fecha 13 de mayo 2021, y modificación por instrumento privado de fecha 11 de 
junio de 2021, se constituyó la sociedad denominada ULY SASU, con domicilio en la 
jurisdicción de la provincia de Salta y sede social: en ruta nacional N° 40 km 4.340 de la 
localidad de Cafayate, departamento Cafayate, provincia de Salta. 
Socio: Julio Ricardo Lavaque, DNI N° 25.998.501, CUIT/CUIL Nº 20-25998501-4, argentino, 
nacido el 12/06/77, de 43 años de edad, profesión: ingeniero industrial, soltero sin unión 
convivencial inscripta, con domicilio en ruta nacional N° 40 km 4.340 de la localidad de 
Cafayate, departamento Cafayate, provincia de Salta.
Plazo de Duración: noventa y nueve (99) años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, dedicarse por cuenta propia o de terceros, o asociada 
a terceros, o por medio de representaciones, consignaciones, u otros sistemas, en 
inmuebles propios o de terceros, a las siguientes actividades: A) Construcción: consultoría, 
dirección, administración, inspección y ejecución de proyectos y todo tipo de obras de 
construcción: civiles, hidráulicas, sanitarias, eléctricas, urbanización, movimientos de suelo, 
perforaciones, desmontes y similares, viviendas y/o edificios, incluso destinados al Régimen 
de Propiedad Horizontal; construcción y reparación de edificios para viviendas, urbanos o 
rurales, y para oficinas o establecimientos industriales; refacción o demolición de las obras 
enumeradas; proyectos, dirección y construcción de plantas industriales, obras viales, 
gasoductos, oleoductos usinas; sean todos ellos públicos o privados; y servicios afines a las 
actividades indicadas. B) Comercial: mediante la comercialización en todas sus etapas, 
compra, venta, permuta, almacenaje, fletes de carga, encomiendas, representación, 
distribución, consignación, transporte, importación y exportación, por mayor y por menor 
de materiales de la construcción, y sus accesorios y afines. C) Inmobiliaria: mediante la 
realización de negocios inmobiliarios en general, compra, venta, financiación, permuta, 
locación, arrendamiento de inmuebles de terceros o propios, representación, 
fraccionamiento, subdivisiones, loteos, y administración y explotación de inmuebles urbanos 
o rurales propios o de terceros, y toda clase de operaciones autorizadas por la Ley de Pro-
piedad Horizontal y sus reglamentaciones. Para el cumplimiento de tales fines podrá 
amarase en los Regímenes de Promoción Nacionales o Provinciales, vigentes o a crearse; 
presentarse a licitar tantos obras públicas como privadas y realizar construcciones con 
aportes particulares y/o instituciones financieras públicas o privadas, nacionales, 
provinciales, municipales o extranjeras. D) Servicio y asesoramiento integral para la 
organización de empresas: asesoramiento integral por cuenta propia o ajena o asociada a 
terceros para la organización de empresas en lo relativo a análisis, estudio, e 
instrumentación de sistemas operativos generales, ya sean administrativos, técnicos y 
comerciales; asesoramiento económico, impositivos y financieros, informaciones y estudios 
de sociedades comerciales, empresas, factibilidad y prevención de planes, programas, 
proyectos de inversión nacional, regional y sectorial, investigación de mercado y de 
comercialización interna acerca de los rubros mencionados, capacitación en las distintas 
ramas seleccionadas con el objeto. E) Agropecuaria: la explotación de establecimientos 
agropecuarios en general y, en particular, aquellos destinados a la producción y explotación 
de predios destinados al cultivo y explotación de tabaco, cereales, hortalizas, forrajeras, 
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graníferas, oleaginosas y toda otra clase de cultivos de cualquier naturaleza o variedad y a la 
explotación de hacienda de cualquier especie, incluidos pero sin limitarse, ganado vacuno, 
bovino, equino, porcino y aves de cualquier tipo. Y hacer cualquier negocio lícito que estén 
relacionado con los objetos especificados en el Estatuto Social o en sus reformas. A tales 
fines, podrá contratar y/o asociarse con personas físicas y/o jurídicas, organizaciones, 
asociaciones. Actuar como fiduciante o fiduciario, etc.
Capital: el capital social es de $ 700.000 (pesos setecientos mil), representado por 700 
acciones ordinarias escriturales, de $ 1.000 valor nominal cada una y con derecho a un voto 
por acción, suscribiendo el único socio, Sr. Julio Ricardo Lavaque el 100 % del capital social. 
El capital social se integra en un veinticinco por ciento (25 %) en dinero efectivo. 
Representación y Administración: la administración y representación de la sociedad estará a 
cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de 
su designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de tres (3) miembros. La 
administración de la sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la 
administración fuere plural, los administradores la administrarán y representarán en forma 
indistinta. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de 
órgano de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. 
Durante todo el tiempo en el cual la sociedad la integre un único socio, éste podrá ejercer 
las atribuciones que la ley le confiere a los órganos sociales, en cuanto sean compatibles, 
incluida la administración y representación legal. Administradores: se designar como 
Administrador Titular: a Julio Ricardo Lavaque, DNI N° 25.998.501, constituye domicilio 
especial a los efectos en ruta nacional N° 40 km 4.340 de la localidad de Cafayate, 
departamento Cafayate, provincia de Salta, República Argentina. Y se designar como 
Administrador Suplente: a Facundo Puló Rauch, DNI N° 27.973.832, constituye domicilio 
especial en ruta nacional N° 40 km 4.340 de la localidad de Cafayate, departamento 
Cafayate, provincia de Salta, República Argentina. 
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre de cada año.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00006036
Fechas de publicación: 06/07/2021

Importe: $ 1,933.20
OP N°: 100086572

ASAMBLEAS COMERCIALES

SOCIEDAD ANÓNIMA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR - (SAETA SA)

Convoca ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día 22 DE JULIO DE 2021, a la hora 15:00, 
en el domicilio de la sede social sito en Av. Los Incas s/Nº Centro Cívico Grand Bourg de la 
ciudad de Salta, Pcia. de Salta; y para el caso de fracasar la primer convocatoria se fija la 
segunda convocatoria a la hora 16:00 en la misma fecha y en la sede social antes 
mencionada para tratar el siguiente;
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Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 
2) Consideración de la Memoria, Estados Contables, Estado de Situación Patrimonial, Estado 
de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas 
Complementarias y Anexos, Informe del Auditor y del Órgano de Fiscalización-
correspondientes al Ejercicio Económico N° 16, iniciado el 1 de enero de 2020 y cerrado el 
31 de diciembre de 2020.
3) Consideración de la gestión de los Directores y miembros del Órgano de Fiscalización 
actuantes durante el Ejercicio 2020.
Nota: para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cursar comunicación a la sociedad 
para el registro en el Libro de Asistencia a las Asambleas con tres (3) días hábiles de 
anticipación, por lo menos, a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea.

Dra. María Silvina Gonzalez, GERENTE LEGAL

Factura de contado: 0011 - 00006034
Fechas de publicación: 05/07/2021, 06/07/2021, 07/07/2021, 08/07/2021, 12/07/2021

Importe: $ 3,952.50
OP N°: 100086570

AVISOS COMERCIALES

PROLACSA SA - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO 

Mediante Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha treinta de abril de 2021 los 
accionistas resolvieron designar las autoridades por el período de tres Ejercicios, quedando 
establecido de la siguiente manera: Director Titular y Presidente: Sr. Carlos Fernando 
Berruezo Sánchez, DNI N° 14.810.806, CUIT N° 20-14810806-5, con domicilio especial en 
calle Gral. Güemes N° 440, departamento Cerrillos, provincia de Salta. Director Suplente y 
Vicepresidente: Sr. Cesar Augusto Torino, argentino, DNI N° 14.708.189, CUIT N° 
20-14708189-9, con domicilio especial en domiciliado en calle Colombia N° 680, Villa San 
Lorenzo, provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00006051
Fechas de publicación: 06/07/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100086607

SALUS SA - INSCRIPCIÓN - RENOVACIÓN DE DIRECTORIO

Mediante Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 27 de noviembre de 2020 los 
accionistas resolvieron designar las autoridades por el período de 3 Ejercicios, quedando 
establecido de la siguiente manera: (i) Presidente: Sr. José María Sanguinetti, DNI N° 
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21.954.946, Director Suplente: Sr. Matías Dámaso Uriburu Austerlitz, DNI N° 23.617.951, 
quienes aceptaron el cargo y establecieron el domicilio especial en calle Santiago del Estero 
N° 179 de la ciudad de Salta, provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00006017
Fechas de publicación: 06/07/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086548
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

FEDERACIÓN MÉDICO GREMIAL DEL INTERIOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

Convócase a los asociados de Federación Médico Gremial del Interior de la Pcia. de Salta a la 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se realizará el día 20 DE JULIO DE 2021 a las 10:30 
horas, en el domicilio de la sede administrativa de calle Santiago del Estero N° 130 de la 
ciudad de Salta, para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Elección de dos socios para firmar el Acta.
2) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y 
Gastos, Nota y Cuadros Anexos Informe del Auditor e Informe del Órgano de Fiscalización 
correspondientes a los Ejercicios cerrados al 31 de diciembre de 2019 y 31 de diciembre de 
2020.

Dr. Eduardo F. Acuña Martinez, PRESIDENTE - Dr. Guillermo Soldini, TESORERO

Factura de contado: 0011 - 00006025
Fechas de publicación: 06/07/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086556

ASAMBLEAS CIVILES

MUTUAL AMOEM - GRAL. E. MOSCONI

La Mutual AMOEM ; Matricula N° 126 en cumplimiento a lo dispuesto por Estatuto Social 
procede a convocar a sus señores socios a una ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a celebrarse 
el día JUEVES 22 DE JULIO DE 2021 a horas 17:00, en la sede, sita en calle avenida San 
Martín N° 37 barrio Centro - Gral. E. Mosconi - para tratar el siguiente; 
Orden del Día:
1) Elección de 2 (dos) socios para firmar el Acta de Asamblea, junto al Presidente y Secretario 
de un nuevo Concejo Directivo y Órgano de Fiscalización por mandato vencido.
2) Lectura y consideración del Inventario, Memoria, Balances General de los Ejercicios 
Económicos año 2018, año 2019, año 2020, respectivamente e Informe del Órgano de 
Fiscalización.
3) Elección de Órganos Directivos y Junta Fiscalizadora.
GENERAL E. MOSCONI, 07 de Junio de 2021.

Orlando Pereyra, SECRETARIO - Mario Barrios, TESORERO

Factura de contado: 0011 - 00006050
Fechas de publicación: 06/07/2021

Importe: $ 465.00
OP N°: 100086606
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CLUB DE ABUELOS NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 

La Comisión Directiva del Club de Abuelos Nuestra Señora del Rosario de barrio Municipal 
convoca a sus socios para el día miércoles 28 DE JULIO DE 2021 a horas 16:00 para realizar 
la ASAMBLEA EXTRAORDINARIA a realizarse en la institución sita en calle Manuela González 
de Todd N° 1600 de la ciudad de Salta para tratar los siguientes puntos;
Orden del Día:
1) Lectura y consideración de Acta anterior.
2) Consideración y aprobación de Balances Generales, Memorias, Inventario e Informes de 
Órgano de Fiscalización correspondiente a los Ejercicios finalizados de los años 2019 y 
2020.
3) Renovación de Comisión Directiva.

Olga Díaz, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00006035
Fechas de publicación: 06/07/2021

Importe: $ 279.00
OP N°: 100086571

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 21.021 DE FECHA 02/07/2021

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS 
RESOLUCIÓN Nº 1.718
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
⦁ Pág. Nº 19
OP Nº 100086533
Donde Dice:
(Firmas) Sandra A. Bonari, PRESIDENTA… 
Debe Decir:
(Firmas) Sandra Bonari, PRESIDENTA…  

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS 
FERREYRA, DARDO RUBÉN - EXPTE. Nº 715410/20
⦁ Pág. Nº 34
OP Nº 100086496
Donde Dice: 
El Dr. Benjamín Perez Ruiz,… en los autor caratulados:… 
Debe Decir: 
El Dr. Benjamín Perez Ruiz,… en los autos caratulados:… 

Pág. N° 58



Edición N° 21.023
Salta, martes 6 de julio de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

TAPIA CANDELARIA ELIZABET Y OTROS - EXPTE. N° 50729/20
⦁ Pág. Nº 34
OP Nº 100086492
Donde Dice: 
La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza a cargo… autos caratulados: "TAPIA CANDELARIA 
ELIZABET Y OTROS S/SUSORIO AB INTESTATO DE YEBARA JOSE JUSTINIANDO - EXPTE. N° 
50729/202", CÍTESE…
Debe Decir: 
La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza a cargo… autos caratulados: "TAPIA CANDELARIA 
ELIZABET Y OTROS S/SUSORIO AB INTESTATO DE YEBARA JOSE JUSTINIANDO - EXPTE. N° 
50729/20", CÍTESE…

La Dirección 

Recibo sin cargo: 100010529
Fechas de publicación: 06/07/2021

Sin cargo
OP N°: 100086580

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 2.060.893,03
Recaudación del día: 05/07/2021      $ 35.860,70
Total recaudado a la fecha $ 2.096.753,73

Fechas de publicación: 06/07/2021
Sin cargo

OP N°: 100086610

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 194.540,00
Recaudación del día: 5/7/2021     $ 2.604,00
Total recaudado a la fecha $ 197.144,00

Fechas de publicación: 06/07/2021
Sin cargo

OP N°: 400015825
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar ia Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Casa Central:
Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Of. de Servicios - Ciudad Judicial:
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 

8:30 a 12:30 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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